
Sesion 43.a estraordinaria en 8 de Enero de 1896 
PRESIDENCIA. DEL SENoR REYES 

• 

SU:M.A.E.IO 

Se lee el acta de la sesion anterior i es aprobada.-Onenta: 
SulicltLld de algunos comerCiantes en l,~ que piden el 
despacho del proyecto de lei presentado por el EJ~cut(VO 
para invertir la suma de 241,496 pesos 50 cent"vod en 
pagar las cueutas que se auend"n por la E'po.ieion de 
MInel'Ía i Metalu,jLa del añu 189!.-EI sefiur M .. tta 
hace indicaciun p"r .. que en la primera hora de la 8eaion, 
despuea del pruYtcto de leí relativo al f"rrocanil tra· 
sandino por TingUlrirwa, se trate del proyecto aprobadu 
por la Cámara de DLput"dos, por ti cual se uisl'one que 
la falta de permiso para contraer mMrimonio de lOS Jet"s 
i o/iciales del Ejéruito i Armaua no ocsta para que sus 
f"mili .. s puedan goz .. r dd moutepLo mLl1tar confurme a 
las leyes. -El s~ñor Minlstro de lnclu.tril~ i (Joras Púo 
blicas pLde que en la prinlera h()ra (le la presunte sesion 
se ocupe la ::lala con preferenCia a todo otro asunt) "el 
proye<.lto de lei que autoriza al Presiuente de 1" Repúbli· 
ca para invertir ha.ta millon i medIO de peso. eil la can· 
celacion de 108 estados <1e pago de obr~s coutr"tadas i 
en el pago de joma les i adq ui.,ciou de materiales d~ ca· 
cáuter inpJstorgable en 108 ferrocarriles en COllstrucClOll 
i .m esplutacivn. -Termin .. dos loo lllcLdentes, se dan su 
cesivamente pur aprubaúas ambas indlCaciones.-li:n 
constlcuencia, se pasa a considerar el proyecto de ¡"I ¡¡, 

que se ha ref,rldo el señor Minlstro de Iudu.tria I Ubras 
púbJic"s. -Pu".to en uiscu.ion Jeneral.-uespues de al 
gun .. s observ .. cione" dd sefior .::auteüces, con,est .. das po( 
el aefiur Miili.tro. se da por aprobado "n j.mer .. l el pru 
yecto. -A peticion del mi.ulO soñur Ml1Ii.tro se conti· 
núa con la dldCU"lOn partICular de est" proydcto.-::luce· 
sivam6'l1te se dan por aprobaclos lOS tres articulos de que 
consta i se acuerd .. trauutal'lo desde luego.-Se entra a 
considerar el proyecto ue lei sobre garautla al ferrocarnl 
trasandiuo de Tlllguirlrica.-::Je da lectura a los anteee· 
dentes.-Elseíior Gaudarillas propoue 'lue los antee,,· 
dente. de este negocio se eu viou al Gobierno a /in de 
que se hagan los estuuios necesarios para furmarse c .. baL 
concepto <1e la soilertuu Llue h .. motiVado el pruyecto que 
se debate. -.I<;n dlSCUSlOU :Sh lllcllCaClon previa, usau 
de la palabra los Señores Ministro de O,)ras PúblICas I 

.l:Ialrr.aceda.-Cerrado el debate, se vota la iildlCacion del 
señor Gandarillas í es aprolJada.-::Ie poae en di.cusion 
jeneral i partICular a la veZ el proyecto de lei que dis· 
poue que la falta de permiSO para contraer m"trlmoulO 
de lo~ j, fes i o/icialts del Ejército no ob.ta p"ra que sus 
{"milias puedan gozar del' montepío mllit'ar cOufurme" 
las ltyes.-Usan de la palabra lo. senoreS Uandaflll"s i 
M.lers Oox. -Ccrr .. do el uebate s" vota el "rt¡uu[o Úlllcu 
dd pI" yecto i tS aprob .. <iu.-¡Se aeutrJ." tramLtar dICho 
pruyectu slu esper .. r la "prubaciou d,,¡ acta.-UouLlulia 
1 .. ,ti.cusion del f're8upu~.LO J."l Miui.,eno cl.t .l:td1."IO· 
n~B Edtedurtls, Culto 1 \"ololllzaClOu,-Sd da pur apeoba· 
~~ 111 partida 2. "-La partida. a. a tambien lo es con las 

modificaciones propuestas por la Comision, despues del 
algunas observaciones de los señores M.atta i Sanfuentes. 
- Se da por aprob~da la partida 4. '-En discusion la 
partid .. 5."-8e suscita atgun debate respecto a los ítem 
que consultan l"s sueldos i gratiticacion de los vicarios 
de Tarapacá i Antofagasta.-::le da. por aprobada. la par· 
ti,la con el voto en contra del señor Matta en los ítem 1 
i 3, i se desecha el ítem que consulta la gratificacion al 
vicario de Ta.rapacá.-Puesta en discusion la partida 
6.', «sueldos de curas incóngruos, «con las indicaciones 
de la Comlsion, varios señores Senadores proponen asigo 
naciones a algunos euras.-Siendo avanzada la hora se 
levanta la se.ion, quedando con la palabra elsellor Mier' 
Cux. 

A.sistieron los señores: 

Balmaceda, José María 
Castellon, Juan 
Oorrea í Toro, Cárlos 
Echeverria, Leoueio 
l!;rrázuriz, Feuerico 
Fabres, J "sé Clemente 
Gandarillas, Jo .. é A. 
Garcia Hnidobro, Javier 
La torre, Juan José 
Lazcano, Fernando 
.\'l .. tta, GUillermo 
'}Lers Cux, Nathan 
l'treira, Luis 

Ross, Agustín 
Rozas, liamon Ricardo 
Salas, J o"é l~afael 
I:lanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Santelices, Ramon E, 
Tocornal, José 
Varela, Fe'ierico 
Vial, Alejandro 
Zañartu, Aníbal 

i los sefiores Mini8tro8 de 
Guerra i Marina i de Indus' 
tria i Obras Públicas, _d.~:;g1 

Se leyó el acta de la sesion anterior i fué apro
bada. 

Se dió cuenta de la siguiente solicitud: 

«Excmo. Señor: 
Los abajo suscritos, a V. E. respetuosamente espo~ 

Hell: qlle pende ante la consideracion de esa Hono
rable Gamara un proyecto de lei presentado por el 
Supremo Gubierno ae Chile para invertir la suma 
Je 241,496 pesos 50 centavos, en pagar las cuentas 
que se adeudan por la Esposicion de - Mineria i Me· 
talu/jia del año 1894. 

Cumo V. E. puede fácilmente comprender, la ma" 
yor parte de estos c/Mitos pertenece a industriales i 
L:urnerciantes, que necesit'1n de sus fondos flara el 
desarrollo de su~ industrias i para dar cumplimiento 
a sus corn promisos. 

S~I'la uua verJadera obra d9 bien que ese Hono
rahle bemt<Io dedic~ra un momento al asunto de que 
~e tratd, i e~ pilr esto que nus permitimos solicitar 
respetuosamente del Honorable Senado se di8ne 
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prestar a este negocio preferente atencion.-Es jus. tiempo al Honorable Senado, porqne es idéntico a 
ticia.-Junn Lumsden.-Prá i C."-Chrisma¡· i C." otrJ que en iguales circunstancias fué aprobado el 

(Síguen 19 firmas.) año pasado para atemler a los mismos gastos. Este ha 
Se mandó agregar a SMS antecedentes. sido despachado ya por la Honorable Cámara de Di· 
El señor l?eyes (Presidente).-No hai ningun putados i se encuentra perfectamente justificado 

Si ningun señor Senador hiciera uso de la palabra facer. 
otro asunto de que dar cuenta. I por la ul'jencia de las necesidades que va a satis-

ántes de la órden del dia, en conformidad a la pre· El señor Reyes (Presidente)'-bEs decir que la 
fel'encia acordada en la sesion de ayer, corresponderia indicacion del señor Ministro es para que se trate 
tomar en consideracion el proyecto de lei sobre ga· del proyecto a que se ha referido Su Señoría con 
rantía para la construccion del f~rrocarril trasandino preferencia aun a las preferencias ya acordadas1 
de Tinguiririca. El señor Fe1'nánde~ Albano (Ministro de 

El señor Matta.-Pido la palabra, eeñor Presi- Industria i Obras públicas).-Sí, señor Presidente; 
dente. con preferencia a cualquier otro asunto. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor Castellon.-BerÍa talvez mejor discu-
el eeñor Senader. tir el negL'cio a que se refiere el señor Ministro des-

El señor .M.atta.-Hai un proyecto de lei sen- pues de terminada la discusion del proyecto de lei 
cillísimo, que ha venido de la Cámara de Diputados, relativo al ferrocarril de Tinguiririca, para el cual se 
que entiendo ha sido ya informado por la Comision ha acordado preferencia i que no tiene mas momento 
de Guerra del Senado i que, si es posible, pediria que que éste para su despacho. 
se pusiera en discusion, preferentemente en la pri- El señor Fernánde::. Albano (Ministro de 
mera hora de la ses ion de hoi o en la de mañana. Industria i Obras Públicas) -N os encontramos, 

Me refiero al proyecto de lei que declara que la señor, en presencia de necesidades apremiantes que 
falta de permiso para contraer matrimonio de los es necesario atender inmediatamente. Si no se des
jefes i oficiales del Ejército i Armada no obsta para pachara desde luego este proyecto no habría con qué 
que las familias de éstos puedan gozar de la corres- pagar a los trabajadores; i los contratistas podrian 
pondiente pension de montepío militar. exijir judicialmente lo que se les debiera i reclamar 

No sé de cierto si ya ha sido informado este pro- ademas indemnizaciones i perjuicios. 
yecto; pero en la Sala se encuentran algunos micm- En todo caso, la falta de cumplimiento de las 
bros de la Comision de Guerra i Marina, a quienes obligaciones que tiene contraidas el Estado, podria 
rogaría se sirvieran decir el estado en que se en- dar márjen a que estos contratistas se prevalieran de 
cuentra ese asunto. Si estuviera despachado el in I esta circunstancia para no cumplir correctamente las 
forme pediria al Senado que, despues del proyecto' suyas. 
de lei que otorga garantía para la construccion del El señor Ganllarillas'-bPueden rser pagados 
ferrocarril trasandino por Tinguiririca se ocupe la el sábado los trabajadores de los ferrocarriles~ 
Cámara de este otro que, como digo, es mui sen- El señor F(wnande::. Albano (Ministro de 
cilIo. Industria i Obras Públicas ).-N ó, señor SenadDr, 

El señor Latorre.-Pido la palabra, señor Pre- porque no hai fondos para haperlo. El retardo de 
sidente. este negocio podria, por consiguiente, esponernos a 

El señor Reyes (Presidente).- Tiene la palabra huelgas i perturbaciones que es conveniente evitar. 
el sefior Senador. Como digo, el proyecto no exijirá para su despacho 

El sefior Lat01're.-Como miembro de la Co- sino breves instantes. 
mision de Guerra i Marina, puedo decir que ya ha El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 
sido estudiado este negocio i que se acordó evacuar Presidente. 
el informe correspondiente. Este informe lleva ya la El señor .Reyes (Presidente),-Tiene la palabra 
firma de dos de los miembros de la Comision, la del Su Señoría. 
honorable señor Miers Cox i la del que habla; pero El señor Castellon.-Yo no me opongo a la 
no sé si IOR demas miembros de ella lo habrán fir- indicacion del señor Ministro. Hacia solo una insi
mado. nuacion, que me parecia aceptable, porque este pro· 

El señor Fernánde::. Albano (Ministro de yecto a que se refiere Su Sefioría puede ser despa
Industria i Obras públicas).-Pido la palabra, señor chado en todo momento, dentro de la órden del dia 
Presidente. i aunque debiera de interrumpirse momentánea

El sefior Reyes (Presidente).-Tiene la palabra mente la discusion de los presupuestos; miéntras que 
el sefior Ministro. el otro proyecto relativo al ferrocarril trasandino por 

El señor Fernánde::. Albano (Ministro de Tinguiririca no tiene mas momento que éste para su 
Industria i Obras públicas).-Ruego al Honorable discusion. 
Senado que se sirva eximir del trámite de Comision I El señor Ganda1'illas.-Esto se tomará en 
i discuta, preferentemente a todo otro asunto, un cuenta al votar.¡ 
mensaje del Ejecutivo en que inicia un proyecto de El señor "]j'eJ'nández Albano (Ministro de 
lei que autoriza la inversion hast!\ de un millon qui- Industria i Obras Ptí.blicas.-Yo me limito a hacer 
nientos mil pesos en la cancelacion de los estados de presente al Honorable Senado la urjencia que hai 
pago Qe obras contratadas i pago de jornales i adljui- en el despacho de este proyecto i rogarle que le 
sicion de materiales de carácter impostergable en los acuerde preferencia en la discusion. 
ferrocarriles del Estado. El señor lJ1.atta.-I ~respecto de la indicacion 

La discusion de este proyecto demandará mui poco que he tenido el honor :le formular1 
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El señor Reyes (1:'resídente),-Ya ,ce )¡: l¡¡,,~t'H At"" 2. 0 L'; r(lSLuS ql18 se efectúen con irnputacion 
tado el informe sobre el proyecto a ql:l' h" h"dw a !k,L, J"i ,:; llltul.lÍrin bU igual suma las partidas 
referencia el honorable Senador por ¡ltaehma. Viene COITe¡'pOlldit'Tltes de la lei de presupuestos para 1896. 
firmado por tres df) los miernbroR de la Comisiono Alt, 3.° Dentro de los ocho dias siguientes a la 

El señor hIattct.-Perfectamcnte; i, si hai tlem promulgacion de la leí de presupuestos, la Direccion 
po, como lo esperu, l'oJria '!w'pacharse este jJroyecto de Contabilidad ~olic¡tará de los respectivos Ministe· 
a continuacion del relativo al ferrocarril <le Tillgui- rios la imputaeion al presupnestlJ que corresponda 
ririca. de los gastos que se hubieren hecho con arreglo a 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algnn señor esta lei.» 
Senador dew)¡¡ haeer uso de la palabra~ El señal' Reyés (Presidente).-En discusion je-

iA1gun señor Senador dese., hacer uso de la pa- neral el proyecto. 
labra7 El señor Sctntelices.-Pido la palabra, señor 

Terminados lo~ incidentes. Presi,lente. 
Va a proceduile a la v(\t.aeÍon d:) llS pro¡ os:ci,nef El señor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 

formulada~. Su Señoría. 
El señor SeCt'etario.-La ¡',icaeíon del señor El Reñor Santelices.-Aun a riesgo de dama· 

Ministro de !ndu,tria í Obra rill';i.cas es para que rar por a1gt;:IO' minutos ~l (hspacho del proyecto en 
en la primer;; hOla de la pn '.el:te !l'".,iOil i con prde- debate-al Cli.ll üdié COll Ulud[o gusto mi voto
rencia a todo otr,) amrJt,o, t. tOlUil en consideracion deseo obtener del señur Ministro de Industria i Obras 
el proyecto de 1, i, aproba,lo por la Cá'uara de Dipu- PúhJic:ad una r¡~spuesta sobre algo que considero de 
tadoB, por el cual se alltorizr\ al PlE:sidente de lit graverbd e importancia. 
Repúbli~a para innnil' L',sta la Grmlidad un De~e3lia suber si en la suma que consulta eate 
millon quinientos mi; pe,sos (;11 el flag') do obías uon· pruyecto ,'3 hallRn inc'uidos Jos giS tos a que se refie· 
tratadas en L cancelacioll de ]03 est:Jdos de p'igO de rr,n Jos deúrelos ¡¡¡'lineros 1,867 i 1,778. Este último 
obras contratadl\fl i en el [lago de jO:lla!cs i adqui8i es ,le fechf\ 29 de noviembro de 1895 i por él se 
cion de materü1cs de carácter itll;Jstergable el, :o~ aut0riza al .Director Jeneral de los Ferrocarriles del 
ferrocarriles en c()nstru(j,~ioll i en e'Dlotadon. Estado para contratar con el Crpusot el material para 

El señor Santa Ornz. -tS()I,~ en la primera val'Ío9 puentes; el primero, de 14 de ,liciembre 
hora1 d2 18\)0, aprueba un acuerJo del Uonslljo Directivo 

El señor l!B!Jes (Pro:J;rlente).·--·Sí, s,"fhr Sena hr. para c[,mbiar la techumbre de la Estacion Central 
El señor Santa Cru:z.-Ningnll SBrlO!' Sencluor Je los Ferrocarriles en Santiago por la indicada en 

se opone. los planos formados pnr 108 señores Schneidel' i C." 
El señor Reyes (Presidente ).-Sl ningun señor dtl CJreuwt. 

Senador haee observacion, (liHit: por aprob,liln ¡nr A la vez deseada saber en virtull de qué disposi· 
asentimiel to tácito (lo: la Sal" la indic;ci' l! formulada cion iegal se han dictado esos decretos, pues creo que 
por el señ0r Ministro de IwluGl'ia i Obras públi,;ss. el Pre. ittmtj de la República no tiene facultad para 

Aprobada. ha;,;erlo. 
Va a votarse ahora la indicu·j,·u (lI10 ha hecho el El seuor FernándezfA.lbano (Ministro de 

señor Senac!Jr por Ataca'lla p[H'a qUfl :laspues riel Industria i OLfas Públieas).-Pldo la palabra, señor 
proyecto de leíé(,bre cllnc"sion (1" gara¡,tía P;;L; la, Presidente. 
construcci')!l del f'llToe:.\lTil el" Tinguil'lrica, se tUl re El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
del relativo a que pU<.J.Íflll gozar de '" peni1¡",: dr ;d Heñor Mi¡¡i8ti o. 
montepío militar las fl;;:ili';s de los jdeo , i ofiuialfJs I!:I .'ellor Fernánde~ A.lbctno (.Ministro de 
del Ejéreito que hubieren cOl¡traido mutrimonio sin I!lduekia i Obrlls púhlica,).-Ningullo de estos da· 
el permiso ffHp,;ctivo. tos tiene el cal'áGtl'\f de lo~ que contempla el proyecto 

El señor Fábl'es.-~~ír,glllll",iio¡ .'lc;:ldol' .~b ¡la OG lei en lli,cusion, que se refiere solo a servicios, 
opuesto, señor Prei'Ídente. absolutamente irnpostergables. Ninguna de las obras 

.El señor Reyes (PresidellLo).--Si nil'gull 'lúor ;1 yue ha aluJido el spñor Senador ha sido contratada 
Senador S¡; OpOllC, daré por apru b~'¡a táett,arnf:nte la í la situacion financiera en que nos enconGramos; ha 
indicacion. indicado al Ministro que habla la conveniencia de 

Aprohada. n J ejlJcutlH ninguna ue ellas-aunque sean mui nece-
El señor 8ecretwrio.-El pl'oyE;do de lei para sl\rias-p0rque habrá tiempo para llevarlas a cabo; i 

el cual acab8. de acol'·lar preferenciil el HonOlable hm sido BuspendiJos los efectos de ambos decretos. 
Senado dice ad: El señor Santelices.-Agradezco la respuesta 

PROYEOTO DE LBI: qHe me h" dad0 el sellO!' Ministro . 
.Me felicito que el primero de los puntos que de-

«Art. LO Se t\utOrIZq al Presidente de la Repúbli .. Is€aba conocer no S8 encuentre comprendido en este 
ca para invertir hasta la cantidad de un millon quío proyect() de lei que disentimos, i me felicito tambien 
nientos mil pesos en la cancelaeion de los cst'ldos ,le que I:ju Señ'!l'Ia haya creido conveniente suspen· 
de pago dil obras contratadas i en el pago de jornales ler la ejeclluÍoll ,le lOS Jos decretos a que he aludido, 
i adquisiciGn de matelÍales de carácter impostel'gable ,)or'¡ue no sé con qué facultade$ ha podido el Ejecu-
en los fenocarriíes en construccion i esplotacion. ',¡vo dictarlos. 

La presente autorizacion caducará en la fecha en El artículo 5.° de la lei de 4 ele enero del 54, que 
que se promulgue 1[\ lei de presupuestos para 1896. creo que es la lei vijente, establece que el Uonsejo 

Iil. Bl. DE s. 9-10 
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----------------¡--- -----------,----_._--- -~_._ .. _._--,_._----------
Directivo de los Ferrocarriles. pu:de .prf'st'li' sal í ¡¡(l(lni~iei,;n d(~/ll::V'l'¡'¡):,s de cl;l'lic~('r in,lp Ist:cr,;-i1ble 
acuerdo para tocio gasto estraortlIn3rrO, sIempre que I cn h3 f~rro~flrn,"~ ~.n c?"dr.]I:,!(,)!l.1 «spl·Jt:lclOn. 
hubiere fondos ~slgnado3 C0U ese objeto en el p\'Gsn- \ J~'l pF's8nto 0.·cl~,D-, iZ::V;lijn ':~~i. Lt':,1L1 e~\ la fecha que 
puesto vijent, !l.» No habien,do fondos, es evillc¡¡Le I se promldgne la loi JP, pl'CSU[Jl!r),'ihS pil!';¡ ISDG.» 
que el Consejo carece de esta facultad. El sefior Ile!/cs (PrcsÍ<JetlL,').---EI\ discllsion el 

Mas adelante, la misma lei agrfga que cuan·,10 el \ artícnlo . 
. gasto excediege de dos mil pesos, debe someterse el! ¡Algllll Et,uO]' SeEfdo]' d~sea usar de la palabra? 
acuerdo del Consej,) a la aprobacion del Gobi')f[lO. i iNill,~lm sefíor Sélllad'ji' desea lwcsi' uso de la pa-

Entiendo que l.a te?humbre, de la ~stacion Ccntrnlllal)l;a? _ 
de los FerrocarrIles lmpondra al J~staJo un desern- , En Yotacwn. 

, bolso de cuatrocientos mil pesos. ! Si nn S'l pi,l¡era vola,~ioll, ",,'1ría darse pJl' apro-
El señor Fernández Albano (i\Iinistro de I hallo el a¡UJ~lll) <:on el asen~llni8nto tácito dJ la Cá

Industria i Obra~ públicas).-~ó, señor Senador'1l1l~"'::, ,r. , 
Solo alcanzan a CIento ochenta mIl pcsos. A,.lOL.,rlJ. 

1 ~ S l' D el l' 'le1 0°1-]'1' u""i',oJ-O"'l'(') })']('O l'1 n"!{'''l]'D 'lo. E sellor (tnfe 'ices.- e to os moc os, SIemprp , . '." ., Uh/ v'-'~, .-- oc. ''', o, ..., .• 
. 1 f el 1 l' '1 11' "f ') D J "c ,rO"'!(l" "f' "f,'('tl',pn e'JI] l' 'lJI'lIta' estarla este (ccreto uefa e a el. 1 . """,. ,~. :"'''6'''''' ". L., "." ", 

E 1 t l • 1 t' l 1 u'¡ " "IP11 rr est:t )','1 , en ¡'il,:lla las partId, as n e o ro (ecrceo, por e ar len o . se Pi( en 1 • ,,> 1:_,' ", ' '"'''' .'.' " . . b 1 I COl:t,:,pnntlI~~Ll·. :.1 t .. 1: l,t 1{;1 IIJ<..:,:;u,lllCS1.0S pdrt\ 
propuestas para ejecutar Ciertas o ras en a gUlbs , 18()6 ' ' 

puentes i en el artículo 2.° se contrata con el CrcU~L~nt ' i~l Lfíc' l{eycs (I'í' ¡,¡_l,:nL>,).-----En cliscu"iun el 
diversos ma teriales para estos mismos pUGn te". ') 

artir,111o. natural i correcto habria sido pedir tamuiell pro)"ues 
¿Algnn ECnr,l' SCE~hl(:r t1<.'5-C~l hn.,'er 'ur~~) llo la pa

.tas para los tramos de acero que se necGsitab~n para hbrn? 
los puentes del Achibueno, Liguay, Batro i Obro, 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun eeñol' SE- lA'giHl f.e¡leT S",¿"lcJ" Je"i'" h<:ccr n.iO t}, la pa· 
d d d 1 1 1 1 ]. " 1 Iahm? na or esea usar e a pa a )ra cn a (ISCUSlOn J,mera En rotacion. 

del proyecto~ d Po,J, ia darso por el ,lrtlcuin SI ningun 
¿Algun señor Senador esea hacer uso de la p¡;-- 8cíír¡r f:)en~cLr pi((iera vobci')jl. 

labra? , 
En votacion. I ":1 PlOl)aC!o, 
Como no ha habido oposicioll, si no se pido vota. I El f!(fíor SC(51'cCaJ"Ú).-cQil()c]" el ,,¡ti·~nlo 3.°: 

<iArt. 3. 0 D,;nh'o de Jo:: echo dias ióiguientes a la . cion, daré por aprobado en jeneral el proyc;:to por 
asentimiento tácito. pr,:mn 1,~Hcioll eJe h Id c18 la Direcchn 

de Oout'ahJ¡'1,',l fiolicit-ld 103 rrcDcclivos Míniste-
Aprobado en jeneral el proyecto. ríos In impuLacion al preRnpne,to q1:e eorresponda de 
Segun el Reglamento, la discusion varliculal' dcba 

Jo::; g:u:,to,s (lUO pe lPLbiercn hl~cho con arrpglc) a esta quedar para una ses ion siguiente, sal va que el Sena-
lei.)' do acuerde hacerla ahora mismo. 

• , '. El ""tior ~lteyc3 (Pr8:'i'3('ltl").--1:n c1ipcURioll el 
El señor Gani!,!rillas.-E! señor ~Jir¡¡K.tlO :ntlcu]o.· , 

prob.ablemente pe:lrra que pasemos a la dwc:ml'JIl: ¡,AJ¡:;Ull tcúcr !:'c:llil,bl' d.",c,,:t, ;\:.i:;e'l' ncu de b pa-
partIcular. ,. '. ,!abA 

El señor Fm'lUJ,ndet.:. ..cilbano (lIlrnwtl'O de! : '\10111' i;,~fi(íi' S8na,J,jl' ,L'S'é:l h""r Ui'lJ lb h pa-
Industria i Obras Plí.blicas).-Habia entendido quo Ilal"'~at . , 
se comprendia esto en mi indicacion de preferencia. ,),. 

]~n vot.aciOll. 
El señor Reyes (Presidentc),-,-Sll ~eñod:l solo t~i IlÍng\1n "tÚ' .'j ":1 i\lle; ( [:'. c' ChIC tambicn 

.pidióque se tratara de este proyecto, con preferencia cstR al'ticu!o por u.p ro h;¡(Ir.>. 
a otro asunto, i ya ha sido tratado en jellcraL Aprobad\'. 

Segun el Reglamento, la discusioil al por menor No sé si 2il dCd"!'; V,13ar o;.'Le pruyecto a la otra 
deberia quedar para otra sesion. Pero si Su Señoda Cámara sin csperal' Ir), aprobucioll elei acta ele la pre· 
hace indicacion para se pase desde luego a la diseno sente sesion. 
aion particular...... El señor IPepnún,ze:-; A_lbmw (Ministro de 

El señor Fernándet.:. Albano (Minü,tro de Industria i Obl'HS púhlica8).-Pediria qne así se hi 
Industria i Obras públicas).-Si, señor Presidente; ciera, honorablo Preo¡(lcllt~. 
formulo indicacion en este sentido... El señor Jleye:s < Precoident,,!.-Si no haí ineon. 

El señor Reyes (Presidente).-Es1<í, en Lliscusioll veniente por parte úd Sl'l1'.\f.lJ, quedaní así acordudo. 
la indicacion del señor Ministro. Aconlll;Jo. 

Si ninglln señor Senador hace observacian, la da- El señor 8ecl'clal'io.-La honorable Comiúon 
remos por aprobada i eutrarÍamos a la discusion par- de Gobierno ha (1:;(10 el siguiente informe: 
·ticular del proyecto. ~Honorab¡e Seuad .. : 

En discusion particular. Los señores Guillermo Lira E. i l\1acario Sierralta, 
El señor SeC1'etario.-Dice el artículo 1,0 del que obtuviHOll por lei número 117, de 15 de noviem, 

proyecto: bre de 1893, permiBo i otras con~esiones para cons-
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repú tn1Ír i eaplotar un ff'rro-carril a vapo!' ent.re la estaciol1 

blical para invertir hasta la cantidad de Ull millon de Tinguiril'ica, en la provincia de Colchagua i el 
quinientos mil pesos en la cancelacion de los estados cerro de los Lagartos, en la cordillera de lo'l Andes, 
de pago de obras contratadas i en el pago de joruales se han presl?ntadn 111,evam'~nte al Congreso pidiendo 
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qne se amplie la concesion que tienen i se les oto!'· debe unir el cajon de Herrera, por el lado de Chile, 
gue por el E8tado ulla garantía de cuatro por ciento con el vallG del Cobre del lado arjentillo, !lO hubiere 
al año sobre un capital fijo de quinientas mil libras llegado el ferrocarril a Valle Hermoso; 
esterlinas, qUE> será, segun espresan, el COGto total de 2,0 Si afio i Eíedio dcspues de haber llegado a 
la línea dentro del territorio chileno. Valle Hermoso no ~e hubicra cstentlido el ferrocarril 

Vuestra Comision de Gobierno se ha impuesto de hasta el rio Atuel; 
la solicitud i ha examinRdo los ant\lcedentes que se 3.° Si nn año despue.g no se hubiera construido 
acompañan; pero no ha llfgaJo a un acuerdo d~ ma- desde Atud a San Rafael; i 
yoda para recomendaros su accptacion o rechazo, por 4.° Si dent.ro de dos años, contados desde que 
que sus miembros haÍl estado divididos a este l'es- hubiere llcgilllo a San Rafael, no hubiere alcanzado 
pedo. Dos de ellos han creído que no debe otorgarse hasta Vilia Mercedes. 
la garantía i los otros dos han opinado, por el con Art .. 6.° La Empresa tendrá la obligacion de c con• 
hario, que h~i, razones e~¡.:eeiales que aconsejan dar I uucir por la m~tad :1el precio ~le .. pasajes a lo~ ~mplea
favorable acoJHia a la solIcitud. dos do etnlquter clase que viajen on comlSlOn del 

El Honorable Sena]o, en vista de los datos i ante- ,on¡~io público, i por la mitad del precio de tarifa 
cedentes que presenum los peticiontlrios, resolverá en I to<la carga que se le O:lllC:lfgU8 por cuenta Fisco. 
el sentido que juzgue cOHveuiente. I ArL 7.° Si los eOh~esi()nar¡os cedieran sus uere· 

Lus miembros ele la Cornision que se han pronun-I ellOS i b persona o socied~vl a quienes éstos se tras
oiado en favor dG la garantía, han cl'l~id(l que, el! easo. tierall m;lnvi'3rell dornicilialos en el estranjero, Ee 
dll otorgarse, debería hacerse en los té"míuos de un rntcnJel';J, '}\lo constituyen tamb1011 domicilio en 
proyecto de l"i ccmcebido así: Ciliio pam lus efectús do todas las o]¡lig~\ciones que 

PROYEOTO DE LEa: 
tengan cm el E~tldJ o con 10il haLitant'Cs de la Re
púLlíca. 

Att. 1.0 El Gobierno garantiza a los señores Guí· R,,¡·, 1" C')!l :";Olleo 15 j ,: 1" ,1 lQ9~' 
11 L

' E' "M' , S' lt ' ke."C" Jc ILo> ") ,CnOV,CJllJr..,,(l u 0.-
ermo Ira < rrazurIZ \ lhacano ,\erra, a, conceslO- A"d 1/' C';!'I'f'llf'~ -J" '1' Ce, ""ll, . d l f '1 1 'd 1" .. , [} (, v , . .(". "c, " "s" vv,n. nanos e errocarn entre.a eEta~lOn e. lllgtlln¡'\ca 

i el celTO de los L9.gart08, segun la lei nÚnlPlO 117, Dee~¡¡¡all,l~ c"pre~Qam()ntc qun no aceptamos la 
d~ 15 dll noviembre, de 1,~93, el in,tc~Gs de cu~tr? pül' I gar~l\tlU: JOde A. (JaJt'lcmlla~.-Ji). S. San!llentes ... 
ciento sobre un capital fiJO de qUIlllentos uuI lIbras :El smlOt' TOCOl'tUll,-I respecto de tarlÍas ~na .. 
esterlinas. [la dicd 

La garantía empozará a rejir tel'millada que sea El señor 1(,e!!cs (Presidente).-En discusionje'" 
la linea i entregad:l. al trátbo público en Lodo el neral el proyt:é:to. 
trayecto que se es tiendo desde la estacion <le Tin' S tA1gc1ll Eeiíoi' cnador Lle~8a hucer uso de la pa
guiririca al oriente, hasta comunicar con la República 

I ' lflbra? 
Arjentina, i se lata efectiva por seme,tres vencidos G 1 'li 
on abril 1.0 i octubre 1.0 de cada año, aboná.ndoso a El s2Íior an,(dl1"~ cts.-Pido la palabra. se-

ñor Pr;3si,lcnt". 
la Empresa la diferencia que resulte entre el monto El 8Fñor Beyes (PiúsidF:ute).-Tiene la palabra 
del interes garantido i el valor de las entradas del 

, , tI d . d 1 t 't d Su Scfi(llíR. cammo, pl'C Vla e" UCClOll e sesona por Clen o e 
sus entradas brutas para gastos da esplotacion. El sellOr GCl1ularillltS.-D8searia qne se le· 

El término de la garantía será de veinte años, con y8ran los antG~edentes do este proyecto para saber 
tados desde el dia en que se entregue al tráfico la de qnó se trata. Hace tiempo se sülicitó permiso para 
linea en la estacion mencionada en el inciso prece· con8truir un ferrocarril que partiendo Je un punto de 
dente i se considerará terminada i apta para el tráfico la línea central dd Esta,lo, me parece que de San 
despues que sea inspeccionada por utHl comisioll de Fern'Ul,lo o Tingnil'irica, lleg~3e hasta el cerro lIa
injeniel'os nombrada por el Gobiel'llo, que declare que mado «Los Lngilltos.» E:ste permiso se concedió bajo 
la via puede, sin ningun peligro, 8e1' cntl'egflCla al ciertus condicionGs, figurando, entre otras, la obliga
servicio público i bastar sn equipu i material a las cion d,) llevar a téflnino las obra8 dentro de ciMto 
necesidades que está llamflrla a satisf¡lCcl'. pIazo. No sabemos en este momento si esto se ha 

Art. 2.° Cuando el producto Iíq1:lido del fe\'l'oca- cumplido o no por los concesionarios. 
!Til que se estima en cuarenta por ciento de la entra· No Sab3n10S tampoco si so han formado presu
da bruta, fuere mayo!' que el interes garantido, ese pueotos ex ados para la ejecucion de cote lluevo 
exceso entrará a reembolsar al Erario Nacional todas ferrocarril, ni clláles son los planos; no sé si haya 
las cantidades que hubiere erogado por ,la garant{~. informe de alguna autoridad '3alificada del E~tado en 

Art. 3,0 Las interrupciones ¡Je tráfico que (lUl'e:l el cual se determinen las condiciones de seriedad, de 
mas de cuarenta di as contÍnuos suspenderán (Jl pago seguridad, de que esta obra llegará a realizarse; taill
de laganmtía del Estado por el tiempo que eXée[lan poco se Ecñala el punto do término del ferrocarril en 
de ese tiempo.' proyect.o. A esto respecto, solo sabemos que el ferro-

Art. 4.° Desde el momento en que empicee a carril va a llevarse hasta que t04ue, hasta que penetre 
rejir la C;:ll'antia el Gobierno podrá nombrar uno o -·,eBla es ]" pulabtrl clásica do Lt solieitud-en terri. 
mas interventores para examinar los libros i b COll- tOl'i® arjentir;o; p8t'O si se ll,lVasc 8010 hasta la fron
tabilidad de la Empresa. tel'a al'jcntina i no toca en alguna ciudad importante 

Art. 5.° Cesa la obligacion del Estado de pagar de aquel pais, no serán mni grandes los servicios que 
garantía: este ferrocarril está llamado a prestar. 

1. o Si ocho meses desplles de rOLO el túnel que 1 Creo, pues, necesario tomar en cuenta estos antece~ 
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dent¡: 1""'" r' "1" pn j( neral, ,¡¡,i,fJ ,1 lJl) S·;) \;¡ce qu?' se necesita la garantía del G0hierno 
acepte.rse la p,:, '; \,L ,'i l~nm:,'"i(¡nalio~. de ! ~hile pUla levantar fondo>,; pero no hai baee nin· 

El s: fíor Sec1'cia1'iu." D"2}W.~S de evacuado el gun): tampoco de que partir pata que realml'nte se 
infol'll,() de la e(,m " 10t' :¡t i ; ,.(lo~ han presen- pur; ::m lev,'ntH fondos en cantidad suficiente con el 
tado los siguiente" <1",;G.ll;"], ¡;; obj' t,o de ll"var a eabo esta olm\; porque no sabemos 

Un plano jeneral de toda la línf,f" si e: j:resupuest0 es bueno o equivocado, si es defi-
Un plano e~n tUGes sus del,)ll;'3 de la pri>:llera cien e o no. 

secciono Cm la cantidad de quinientas mil libras, es difícil 
Ue plano de; p-wde que debe construirse sobre creer que pueda hac~rse un ferrocanjj de las dimen-

el rio Claro. sioll 's del que se inciica en estos pianos; i una cifra 
Un c8Itifica,ée, ' .luGer entregado en la Direccion liJaJ Jr de subvencion o garantía, vendria a importar 

de Obms Públi," plano de la segunda secciono un [ravámen con~iderabJe para el Estado, dada la 
El plar;!) ,\, ,,¡;,xiun con la iíne'l del E~tado en bas'\ n condici,JllCS en que se formula el proyecto, lo 

la esta~ion di, Ti ;1'" ¡Ca. qu P no seria tampoco aceptablf'. 
El sdior G,UI(l,¿TiUas, S~glln estos antece, }>, pucs, necesario qn" el Senl1do se imponga de 

dente,." mio, i"; ni lo" ITf.'U[JU€stos h8n sido IOR l'utecedentes de que se ha partido para formar 
reviwJos pu Di,(; ',;:'1' de Obra¡, Públicas; de ese \lleSupaesto, i qne no rsté solo a la palabra de 
modo qu" no ¡,] ',,:'"to imp"rt..,rá ('sta obra, ¡iÍ los peticionati's, El presupuesto debe ser mui bueno; 
~e COU';(;¡ (i i 'prb, ".i;u;J(les que hai r!'Rppcto <.le la yo 1 o dudo de la palabra de los peticionarios. Entre 
ejecu' ;VI , • ,o.) " si ~\' trata o no tanto, nOEc-tros no podemos partir de ese antecedente, 
de UI,n oL·" ~¡\l,:, i " pre~t, la" debidL8 ¡egmi- que n::> ee toma por hase en ninguna parte del mundo 
dades ck Sl ri,. :ud in :, (PI, el ESh,io pueda concurrir pam, una resolucioll de este jénero. Para eso hai 
con su iírm" a ,,;mll,t\Zf\du. fnneíonarios i autoriuaeles elel Estado que pueden 

CuaL de ;,mtó ,'",¡:;"d'r.ntizal' ;(;8 ferrocarrIles tra, inÍ:Jrmar a las corporaciones públicas i rectificar o 
sandillo; t'Ci' U"p~b!Í"\ i del '11;(' debia ir a Bahía comprobar est03 hecllOs, a fin de hacer reposar sobre 
Bla¡W'l, d G(\I,ie( ¡je¡ ~(~ presentó al Congreso pala esa br.se las resoluciones que se adopten. 
manífesL:l' '1n(,: tlO (,,' "¡: \Cunvenient" conceder garan, Hasta ahora, SEgun bs documentos que se dicen 
tía a dos f"nol':1I1 ¡Iu, ,1,; Chile a la Arjentina, sohre ¡':Esentadus, no aparece nÍljgun estudio hecho por los 
todo pOlque no' ahan llamadOR a pre8tar gnmclcié i::jeniero~ del Estado relativamente a los detalles de 
beneficios al, pai", desde que nosotros nada tenemos H.ta línea. En globo, pude haber opiniones; pero 
que llevar a la HPÍna Re¡.,ública, ni de allá nada e'3S no son certiticaciones ni (hctámcnes que puedan 
puede ttaerse a Chik, a,lmitirse por los funcionarios del E~tado i que puedan 

Con;o ya he t.cnfrh ()('.ftsk,J} de man'<feótado sin que aceptarse por una Oorporacion como esta. 
se m,· haya con" neíd" do lo contmrin, este fenoca, Creo, pues, que no está el asunto en estado de 
rril sl'rá su lo ,le ¡:-ai'ajcros, porque no habrá c,uga ni poder llegar al punto en que se te¡lllelva si se dá o no 
mel'CH,ietÍa aL,unfl '1w' f"'ciiF,tl). 108 fletes que habrán la gar;wtíR. Por EsLe motivo, yo pediré que los ante· 
de pagarse. cedentf's pasen al Gobierno a till de que éste haga 

La uonducci;)¡; ri, gan;,'.)os, que es lo que nr's ¡me examinar eilLos trabajos por los injettieros que elija 
de vBlJir e la RO!Júbliea Arjentina, no podrá hacersp e'lll el objAto de que presenten alguna base sobre la 
por medio ,le :0, ff!lTC,ll'l'llG~ trasandinos, p()rque 10'0 (:u:,l pu~tla repos:il' una resolucion Jel Senado. 
ftetes s"lán mui caI'OH i no los podrá resistir el valor El señnr Fernánflett Albano (Ministro de 
o pre~;(J de lOto fW)lllaiet .. En cuanto a produetos in- Obras públicas).·-P¡do la l',tiubr8, 8eñor Presidente. 
dustriales, liO sé cu{ús podrían veni!'nos de allá, i 'in I El señor Reyes (Presidente ).-Permítame Su 
todo casO, Si'lir, lliab faCll i barato hacerlos por mar; Sr ooda un momento. 
de manera qU(' rlHlla nos vendrá de allá por merEo de La indicacion del honorable Senador por Maule 
este fe.nocarril. f" previa por su naturaleza; de manera' que seria 

N 8SOt¡Ué! poJdanJ(}t, llevar solo maderas i carbon, (,¡veniente concretar a Alla el debate. 
i no digo vino" porque allá se producen i habrán ,le Tiene la palribra el señor ,Ministro de Obras PÚo 
produclIse en lllayOl abundancia mas tardr; i t<\wpo. \':,)as. 
co sopoltarian ln" fJe~"s í elevados derechos de inter i~l señor .lJ'e¡'nánde;; Albano (Ministro de 
nacíon. 01 !'aS públicas).-A!udido el Jia de ayer, con moti, 

El c;uhol¡ no pl,clra tampoco resistir los fl"tes '[Ui: v·:' de la discu~ion de este negocio, el Ministro del 
por su couduel,inn t;'l1ürá que cobrarse, ~cglln un 1',,' lO, -que en r"aliJa'.l lo e~, segun la organizacion 
informe del señur Eorique Burlge, porque se han r;' los Ministerios, el señor lVlínistro del Interior, 
rebajado los ,lerechos de introduccion que pagaba '1,: 'en no se encuentra en la Sala por haber tenido 
este articulo i puede llevarse hasta Mendoza con qu asistir a la Cámara de Diputarlos- me creo en 
menos eosto q l' ~ el carbon chileno. ei ~~,bel', dadas las interrogacione;; dirijidas por el 

Lo mismo P",o"la ~O)j las maleras; no resistirán el 11,; ¡onble Senador de Maule, de decir dos palabras a 
Talor de los tiptes i sel'Ía necesario trasbordar varias e81., lespecto. 
veces todas las WiWC;, 'ó'd ,g ,lel fenocflrril del Esl¡,do ':1 Ministerio de mi cargo no puede dar luz alguna 
a este ferI'oearril 1 de é~te a otro, por ser todos ellos se 1 'e este negocio, porque, realmente, como ha dicho 
de tfOchas dietintM, el >Jllorable Senador de Maule, no ha sido estudiadQ 

En virtud de PstUd co~,sideracioIJes, creo que faltan ni; nformado por la Direccion de Obras Públicas. 
antecr~llentes para tOtrWI' por ahora en cuenta este ; Al Üireccion de Obras Públicas, en informe pasa· 
p,egocio. do al Ministeri01 dice que los antecedentes de este, 
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peticion no han sido enviar10B a a'plella oficina sino I palte, no aumentánctJla hasta 2 por ciento sino on 20 
en forrr¡a mui imperfeet>l. N,) se ha presontaJo a la kilómetros. Creo que la mit:,u del trayecto se ]Jodrá. 
Direeci.'!l de OlJns Públicas un plano del conjLlnto efectuar en alineaeiones rGe1HS i q:1C llll ¡nas de 10 
de la obra; ks presupuestos no tienen detalle alguno, por ciento necesit,ará curv'lS de 250 a 300 metrlJS de 
sino cálculos jellerale~, qua no cree necesario entrar mclio, siendo mas obiertas las dema~. 
a apreciar; (1ir,e que puer!t' sor mui efectivo lo qne los Si el resuit'iilü d:é un traz:do defln',tivo corrBspon
injenier08 infoi'lnantes esponen; pero que conocíen,b diera a estas impre~ion~s, que IIHJ h:1 mierido la ins
por Sil pHrt~) solamente la rejion 9u~ va a atravesar ell peceion del .terreno, seria ba~t,al1te f,,:j~factori0 para 
fel'rocrnnl¡l03 plftnos fn bosqlleJO 1 no couoclendola un ferrocarnl qne ,hbo "t,riIVe;:í" 1;3 Andes en el 
nbicaciol: misma de 1ft líllea ni las obras de arte i centro ¿te Chile. 
demas trabajo rie detalle qlle ella pueda Ax:,jir, carece El costo de la ohra no ll\lede sa calculada sin 
por compiet,f) de antr,cfJdent:;s 'lile le p3rmitan formar mejore~ datos; h:1Í, "ill cmbarQ'o, ,.lgllnns gastos casi 
un juicio cabal a este re;'pecto. fijos que pueden pstimar:'1) ,lps,LJ IUPf;o, como ser: 

E~ta opinion de la Direccion de Obras Públicas Ele ¡ie:e', durmi¡Juks, hstre, tel6¿,mfo, ci'jfI'O, pspmpia· 
parece 'lue es~á bmhien consignada en un inf,)rme cion'~3, estaci;ll1es, Ca'3fl3 de calIlinl.lm', tr"zl\,lo e ins
pasado dil'~ctamelJte a la Honorable Comision de pece ion ttÍenica. Haí otro~ ga~tos q:¡f) pupden apre
Gobierno delSü!la 10, ';'13 pidió estos d~tos a aquella ciarse p,')r comparai;iou con ot,rr,2 !raz:l'los semejantes, 
oficina. ' como sel: cortes, tprt'aplelll':", "l'.~dl\t¡lrillas i pnenteB. 

El spñor Director de Obras Públicas me ha di'ho, Estimo los primeros en 18,000 pesos por kil6metro 
a la vez, que pasó copia ,le este informe all\1¡ni.,terio i los seGundos en 22,000p'cS )8, pn:)8 n,) hai mas 
i que la nota ol'ijinaI ha siio dirijirla a la Comision puentes mayores que el dt1 rio Cuno i r'lui pOlla roca 
del Honorable Sena,!o. Pür cousiguicntE', creo que en los cortes. 
estará entre los antecEldentes acompañados; i el 88- COll8id,'fo realizabl(l en bU'ln3.s condiciones la obra 
nado, si lo tiene a bien, podrá tomar conocimientn haRta rio Herrera, en la ser,cion (lU'~ hn anotado i 
de ese idormA. úni~a que he recOTlni}irlo. 

El ;señor Re!Je.~ (Presiclente ).-Entre 1"8 anl(\ce· Santiago, ngo"to 31 de 1895. ·-l:ffduardo Barriga.» 
dentes he ViBto algllllos documen tos de la Direccion 
de Obras Públicas; pero no conozco su contenido. 

Hoi mismo se ha recibido tambien una c()\'tifica· 
cion envia,ja por l'ls peticionarios, a la cual se dará 
lectura. 

El señor Secretario. -Los concesionarios han 
hecho la 8igniente pl'f~sentaci()n: 

«Honorable Comision: 
Los abajo ulSClÍtos tienen el honor de acomnañar 

los inf'Jfiues de los injellillroR señores Eduardo Rud 
ga i E. Banlot, sobre la pOfihilídarl de la C<JWltJ\lccion 
del ferrocarril trasandiuo, via Tingl1iririca. Los docu
mentos adjllntos prueban de una manera clara la 
bondad de la obra. 

R"gamos a la honorable C'lmüion se di¡6n~ tomar 
con()cimiento de ellos. 

Dios guar,le a la honorable Comision.-Macaría 
Síerl'alta.-Guillerma Lira E.» 

FgRROOAHRIL TRASANDINO POR 'rINGUIRIRIOA 

He recorrido Clan a1"lllla detencion el camino Que 
conduce de. la estacior; dA TinguiIirica (Ferroca~ril 
del Estado) al paso de las Damas, i teniendo cOlloci
miento dd proyectado ferrocarril trasandino por esa 
ruta, me rllitnve [\ estudiar el trazado probable i las 
condiciones de constl'l1CCiOll de dicho proyecto. El 
rum bo jeneral es mnR () ménos el mismo del actual 
sendero hasta el río Herrera, en una lonji tu' 1 de cien 
kilómetros, cuya srtccion es la que conozco i sobre la 
cual tan solo versa el presente Ínforme. Entipn,lo 
que de rio Herrera a la cordillera no habrá mas de 
qnince kilómetros, pero ignoro en qué condi'!iones 
pueda recorrerlos nn fe,f!'ocarríl. 

Limitándome, pues, al estudio del valle del rio 
Herrera abajo, he calculado en 1,300 metros la dife 
rencia de nivol con Tinguiririca, que repartid'l en 100 
kilómetros dan una pendiente media de 13 miledi
mos, pelldi<mte que sera posible conserylU' en gran 

«Ea esta seccion oftá on inf'll',ne pI pl'mo <le la 
segunda s80cion del fOr!'ocflni! tr¡s,nJino por Tin
guiririca i que no se h!\ d,wllP,lto p.Jr no estar hecho 
el informe i la copia del p!Dno 'pe debe quedar en 
el archivo de la s~l.lcion. 

Santiago, 28 de diciemhrfl ,l,~ 1895.-Sctntíago 
B arrenechea. » 

El señor IPel'n(Í1ulez Albano (Mini,tro de 
Iniustl'ia i Obras púbIíc',¡s). ·-E:8 'ed una flspeeie de 
cértificado solicitado p'lr 10H int"re.'lfl1oo, de qll'" existe 
un plano en la Direccion de Ohl':'\H púlJlicas. 

Pero el ,locumento a qU0 y,) l1I(~ Jfdi"ro (J~ otro; es 
un informe emitido por la D:HlCC!();¡ (le Ohms Pú
blicas en cnllte,ótacion a 11lH ¡¡'jI.: <¡ne le; dil'ijió la 
hClnofilble Comision de G'lbi"lllO lco l Sellfdo, ]Jidién
dale su opillion a esi,,, re~p"ct). 

El señor Reyes (Presidenb'). - Vil a dnl'3 ICJtura 
al informe [1, que n!wle el :",n',r ni' :i,tre. 

J~l señor pl'o-Sem'etaJ'io. - ni':l' el informe: 
«Santingo, 16 (le srtiBmhw (lo 1895. -SAñor se

cretario: AceeJíi:lll]o a los c!o:;,',:s h,1Ífest:"l"s por 
Ud. en su oficio ferl1a 5 del cn¡nnt'. "e La pasado 
esa comunicacion a la S2ccioIJ ele 1"3 B'HrroCll'l'il"R de 
esta Díreccion, euyos inforI;H.'R nÚlllf,ws 297 i 301 se 
acompañan orijinaleÑ • 

El infra,crito, eOl1 CUl!oeim',mto p, l'",nal del terre
no, concuerda Cal! lc1 npini:'ll' Llolli,i,lfl''';'sO defi
cientes i hasta inexr,¡ctos 100 cSLn,irlS íj'lG se pre"entan 
eilpecialmente a 108 c¡ ni] Sto " flp;'8 'J la nHlr'¡irla de 
distaneias, tlirecci,m (le ciorto,; tI'N;')O~ de la línea i 
posibilidad de Cluzur los A,: 1, .. ·) "H d pU1lto que se 
indica, a la altura que s') pl'<Í(:l1 CWl el e¡·l'L" túnel 
q ne !!onti81HJ el proyecto. 

Escus'ldo me p"r,~c() sgrr):.'~r, SellOl' é·"Clre1. trio, quo 
8n virtllJ dI' las ddh,i"tlciil'l : !." i, 'P~ del pri)y,'cto, 
no ha <'~ '\ p()"ihh~ nntrttf a ~;n !l;l':' ('un nl-'Q det.alles 
la nt.ili,l".; ,l.' la eh'".1. 

Dios gUilrde a Ud.-Alejandro Bertrand."iJ 
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«Santiago, 16 de soti\lmbre de lS9[í.-Señor Di- I juicio exacto acerca de la practicabilidaJ de la obra 
rector: Existen en esLa oficina, como dOl'lllJ1011t03 i d8 su costo de cOllstruccion. 
oficiales, diversoB informes p~sados el año 1890 por El jJlano que se acompaña, en escala del a 500,000 
el injeniero don Eduardo I1Illwbri al representantEl eota léjo3 de servir de base para un estudio que 
de la Compañia Conótrnctol'1l sobre las divé1'3:1S líneas permita dar idea clara del costo de la obra. Lo que 
férreas en construccion. I se l)re"enh como pLmo es solo un mapa de la locali· 

Dichos informes fuoron rcmiLi,lo,l por el ;'¡[illlstel'iu ¡laJ, en el clla], ademas, se observan diferencias 
a la Direccion. I n;¡l,ables Cal! el ll1Gpa que debe considerarse oficial 

Ha habido ocasíon de comprabar Vilr;as de las ob- ·1 L van;ad" por la ComisioJ1 (10 Límites. 
servaciones que se hacen on ;¡qUe]!Ob itlfonll"~. L,)s do(¡;¡rneutos que oficialmente han presfllltado 

Respecto del ante-proyecto del ferrocarril de Huas ¡los illteresados a e,,~,a oficina, i que son un infoIme 
ca a Vallenar, hecho por don ÑIacarío Sinrmllq, uno I el,,] illjellicl'o Ecnor }3"rriga i otro del injeniero señor 
de los concesionarios de! f~rfO,;ani¡ de Tillguiriríea a Baulo!, p:Ea 'os en el carácter (le particulares a Jo~ 

la Arje~tina, i ~ll único d(l. ellos. titulado, el i.nfUl'fI.l. e \' 30Ii~iL;mte8, .r2presan solo ~J"as. jeneraJes S.Obr~ la 
respectivo cüutteue la~ observllclOnes qU\\ COpH¡: pOSltllJlfLd úlo la COllstruCCIOt1, 1 cálculos tambWtL 

«Antes de comellzar la cle:3crir)'~íon del t,'nzl\,lo i de IjfJllCl',tles ,obre el ~osto tle la construccion. El señor 
las ohras de esb. línea, ea ildiBpensilhlo pre,'?ntar B,miga aclviclrte que, sil! mejores datos, no puedr 
algunas observaCIOnes acorca (lel ar:te-proycct,,, 1 ¡¡re· üalcul:trse el costo de la obla. 
supuesto currespom1ieute, que f')l'rtw.roll ias iNses del Un folldo que tambi8n me han hecho conocer les 
contrato de construe<:Íon. intel'esalo:~, i (l'le contiene elatos ilustl'ativGs del 

El perfil lonjitudillul de este untu-proyedo con· traficiJ i que tendría el fE~rrocarril, seria necesario que 
tiene errores rle tal magnitud que lo privan, I:asi (;l! ,file"'!J ])jas cODlprtmsivos. 
absoluto, de toJo valor téwico e illlpmnen al anle L'\ exijencia natural necesaria en todo proyecto de 
proyect'J un caracter ,,'nf;2ramente imajÍiwrio. ~ollsLI:¡c,~ion drl ferrocarriles es la pl'fscntucion ,le 

En los primClo:, Ví1 kilómetu's d(; la Iinr:a, entre i prrs:l[Hlestos detallarlos, iso huce, en el caso 
el puerto de Huasco i lit esla(:iun de F;>eitilJa, h\ tliLl· aetnal, inJis[Jomable por tratarse de una línea qll(~ 
rancia de las alturas alca!lz:lJa3 h~~;l~ec.;tivaU:h~tlto pUl' I Vtt a (";'uzal' la c'.~l'(lillel'a de los An-les. 
el perfil del ante-proyeel-o i por el p"ríH de la com- I Es!;; falta de estudiús lelollidos i justificados, en 
truccion, pas~ de 67 metros. el \"'1"'"no, '111e permita juzgar con entero cOllocimien· 

Como no cabe rl"da acerca de la cOl'i'eccio!1 dd lo d eausa, ,()n motivo para que eota oll8ina malli
perfil UO construcciOl1, esta difcreneia rl~rHC.s~;nt,a evi ... fkste 4ue l1adn rna.~ p~lO'le G.íl'31alltar en c~t.o infonne, 
dentc.mcute alguna eeI'Íe do eolo,:¡)Es ell'o~es ,(lE, lli· \ i l":'C ,!el Cl\':~ (~bSt'Val' q'1e llama h~ atellcio:1 el ~u~ 
velac10n el! el ante-pro'yccto, ya sean gra(iU"-!8S, ya, telllcnClO h h¡ (le 00110e81On a los SGllOreS Lua I~. 1 

sean en puntos dokrmill¡¡do". I Si~ll'diJ., fcdn 15 -le noviembre de 1893, 110 apnrez 
El perlH del Hllte-pl'CJ'yueto ~lurte de la cota 5.50 CC,ll )¡nta ah,)J'a estudios jUctiiicativos rld pl'Oy6(\tO. 

e.n el puerto d~ Hua.se~ i ll~g;l a Jet es~a()ion de Frbi· I Dios an:\rde a UeJ.-José Antonio Vadiilo.» 
rllla con la ~otf\ 1[l0.3D.. '1 <,,, ~ _. . <> , .," '0;, '. .'C' • ~ 

El perfil de eonGtrnC(~iOll ptil'Í,e lb la cota 3.60 en i , El . e.1~1 l?'v!Jcs (1 ~e~ .• lellL).-¿:o\lhun . s~~lor 
el ml·Qill(J p·Ull'O ,1" (-'1'::"1' : ¡·J,u, .\ ]" oct"";'''l S,ju.adol' ((ese;l hacer US,) la palabra SOll.)'(l la lti fll ca-
-' o;;J l.'I '-' ,J J'~ I! , ... e ( • (\¡ '--'_ (~\.~ .• 

Freirina en la cota 81.28. ,é cío;\ jJlevia rllé! hUllorable Senador de lrlun\fj 
Equiparanrlo las coLas de Odjell COl! la (',.Ji ,,'cci'!ll ¿AIgllil sefl·)l' Senador deses, hac~r US() ele la pa-

de 1.90, tellPlUO~ un 8l'l'Gr de llíveiacjoll en el [\llLe- ld)(n? 
¡ 6 ~ 1"'" t r; ~)OO 1 ~'. 1~t1 votacinn Ja irtdicacioll. proyecto le /. D cJll 1,J,:" !llr;t¡(w ue cU"knCJ¡l • 

........................... •.. ............ oO ......• oO.... •...•.• El S2f¡"l' SeCJ'ctal'io,-La in,lic'lcion ue,l hono· 
No veCl, por consiguiente, ot¡'H. fUanGrn. de c')nrpCn~ rabIp t3t:t¡zu1ur ele J,I~~ule tes para qU010s unteeedentes 

liar el déficit inevitable eH la COl\strneci'm d¿ ~3b ,1" l',d,] ¡iSllllto se Clvien al Gobierno, a fin de que 
línea, que Ulla cOll1pleta fr,c,Ollcürueciu:l dd prr,ol1-1 é,;le,'HIl,z!" h~cer los estuclioé necesalio'O con el objeto 
puesto a la luz del P¡:oycCtlJ ,1eíinitivo, ¡'¡nica cot.udi.O de que él SC:l1fí'1o liuec1a forma;3e jnieio cl,bal acerca 
verdadero; pu'.,s el antc-provedo no hr¡ mCI\,,:ído ue esla ulJu,1 
nunca tomarse seriamente el;' eucaLa, ni poJia f\la-I El sáior Groula1'¡Ua:1.-Sí, selio\'. 

I 
Fl ~ ·'·;;,tn"", ('O"" 1';(1 ¡ al 1 a ño darse en el un contrato equitativo. " serlor JI .. "VI ,~ -' , ...... - -,.0 a p, a Jr', se r 

Trascribo a Ud. las anteriores chsenn1eloucs por 8i, PreLl\J,c;llte, 
en su concepto, fuere del ca20 t'llllill'l",o, en e(;nsitl(>~· EI_"eü,<B'eycs (l'rf'siclcllte).-Ti"no la p¡,labl'a 
raciono \.';1 fE jlffr Senn(lor. 

El 8l'tlnr ]}Iim'8 Cox.--bIe parei~e conveniente 
Dios gUArde a Ud.-Jos!! Antonio Var!il7o,) 1

I 
que el h01101',,01e Set¡aJo]' por Maule amplie su in-

-- I dicaeio)l, [Jorque, tal como se ha fcrmulado, ¡nrece 
«San~iago, H de set.¡crntll'e lle 1895.-Señor Di.¡ que se eomeb al Gohielllo el e8tu.lio de blinea 

r~ctor: L')8 unteee(lpntes acomp,¡ñallos a la nota ele misrlJa. Pero, "i el objeto de la inclicacio!1 es que el 
h Comisio)] de GoLiel'!Io de la IIollol'ab13 CaniQt'a (10 I Gobiemo haga prilctiear estuJioi', tomando por base 
S9nadolo.". r,~la.tiva a l.a ,;)nciturl de !?S f;:ííores Gui-¡lo¡; ar. t(;c(ódentes (plC: ;,,, l![la i'rcs~ntac1"1 ya ~d olra 
Hermo Lira E. 1 I1IuCGno ::iidTalta, en ]esLwnes ele g,¡- I cosa. 
rantía p,ll'a d f"IT,),'a¡ril, eU'ya coneeeion tienen, de ia 1

I 
El sefíor Re!}c.'l (Pr,,¿i,lellt,~).-Yo llfl enten.lido 

estacion (le Ti:'giliri,¡,;:, a L\ ArjenLit;e, s(,n, nn cun- I <pe b inJicaeioll del hononble S(mador de Maule es 
CApto de t",tr< oficina, dell.eillnt,.,o par<>. poder I,'mnr I p~ra 'in\) pj (}nhiAlT¡o h;l.Vi\ pr:1 nti"iU 10:1 ~~tndiofl 
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necesMios a fin ,1,) p0Jcr furnnrs8 concepto el Sonado [la lei un f!'euo para que los militares no contraigan 
sohre la EO\iC.,it:Hl pre,r,n.t:«L, p~;'J no para c:ittdi"r I matrimon. io sin permiso del Gobierno, conviene mano 
el kaz~Jo (lel fnmcan;! tenerla, por(l ue pueden presentarse casos de que un 

El seüor IIf'ie1's CO;?{J.-En esa formil está hien. ' matrin,Ollio !lO sea eOllveniente al servieio. , 
El seüOl' BalJnacedu,----Piclo la paLhi'g, señor A~í es que yo deseal'ia saber si los autores del 

PrA~idente. proyecto tienen antecedentes de que hai algunos 
l~i ~'efli)r .l?'elle,~ crresidrnt(;).---Tir~n'~ la palahl'a llJilitare3 en ese caso. 

el ,d}o!' Sen;"lm'. El señor 8em'ctarlo.--Eu la Mesa no hai mas 
El ~eñor 1~al'nM1Ce(7((, ~o--Aunr¡u(l ¡1eSCOll(lzCO d autecedente que el informi) de la Comision de Guerra. 

mO!1op.);io del coJrnpetonch (le h Direccion de Obras El señor Gandítl'illaS.-Seria bueno Ip,erlo. 
PliblicCIS, porque pstoi cO!1velleido ele qne comete El señor Sem'etario.-Dice así: 
mue!\OB enO(Jl'éS; da cmh"rgn, nC3ptr¡ h indieacion «Honorable Senado: 
pam¡uo lof, plallDs i ant:ei),l(:nbs [ú'tS811 a eHl ofieina Vnestra Comision de Guerra i Mal'ina se ha im-

~ r _ 1:) • 1 • " • 

par~ qi;',; ¡njUltnij~, J..·:,r~,~: 1ft mCll'i\ClUll es prlla (lue ¡mssto del proyBcto de leí de la otra Cámam por el 
el ColJl(:n1o nombre 1l1)l:'ilGl'O'.... cual se declara que la falta de permiso para contraer 

El P()!lOI' Oalul'al'iUaN.--Nó, ,cr.ñor'j el GIJ- matrimonio ue 103 jefes i oficiales del Ejército i 
bieflJo df:"iguará ¡nm esLl ohjeto 2.lg¡¡nO~ (le los Arma.b, hasta h fecha de ltt leí, no obsta para que 
illjé>nl¡,WS qUG CSiJlIl a Se, "("'ricio; pe,'o Y'¡ llO he sus familias puedan gozar ,le montepío militar con 
(plC~ritlo 1irniLar !.'), accion ¡L,} (}uhiJl'nO d(~ tf!llnanel'a I al'reg1o a las eyes. 
'1 no d(·h3 nnn~hr:J.r l)rcc1s[u:lC'nt~! nI:):) de la -¡)ireccion L ,. 11t·1 I J' " 
de O:,racs 1:\íb'irffl". el pradlCa la l cmos muo que as . ISposlclOnes 

:El señor Refles (Presidl'nle). ·_·1,\ .1i.oGusion 
habida en (,é:tn f:~nriJ[~ld') da :iufl'j;n!lLe 1n7. p~l'a poder 
nprfh .. dúl' el i1L:~tnen cit" la inail~',tü;j(Jll. 

i·A1gqn S\.:DJi' S,~n;ld{/l' ;lc8'~':t 1::i(~u' n;,;:) aa la pa
lahra? 

~}AJgnn H'fi·"Jl' f;t:1;n~,_·tür r12:SP;1 HMH' dü la palabl'a1 
Va i1 lornar¡..:r! V,)t~l('ini1. 

de la Ordenanza :Militar no han sido mui respetadas 
en lo que se refiere al permiso que los jefes i oficiales 
del Ejército i Armada deben obtener para contraer, 
ma!.l'imonio, lo cual ha dacio oríjen a que se haya 
regnhri7,'ldo la eituacion anómala en que han qtW" 
dado las familias de estos militares, por medio de 
dos leyes dictadas una en 25 d{l octubre de 1553 i 
la otra en 11 de setiembre de H\79, sin contar que 

pOI' diednl'l,o {Jl)to,>; en el tiempo intermedio se han despachado favora. 
blement'l por el 8ongrcso numerosas solicitudes par. 
tienlares sobre la mat.eria. 1.0 que actualmede estu
diamo3 es la tercera leí de carácter jeneral relativa :{ 
ostn asunto. 

El fl(~,nor J·l(?,!i.(~S (Pcesid{,Ht0).~fjnn'í>::;lLi!Hle aho-
ni oronur'\"'f\ d8] a (;\1(0 lit 1',oj'lll'ilo el 
h(¡Il()1'~hI8 t'hn:1(lnl' por At:\(:clrrl:¡. . 

El fflll0r Secre[;a.,'¡o,,,o .. j llec ad el p1'oy,>cto <le 
la Cámara d·) Dipr¡kdu:;: 

«8::lntingo, 24- d~ (~nnin de 
Tlipntf¡il(·:: hil, ¡¡,;:lo ,fU 

l~\l[H).··-La C{¡nutra de 
a! 2lq,nionte 

J'ROY¡':OTO IH~ LEl: 

Al' , 'o u 1 1 1 '1' , , f< ;\.f 1(;1110 l1nH~o.~--\-)n ~ (.«~¡~1r:\ 1(t'~\4 .~\ ltLL.:l (,.:0.por-

lllFlv para (IJntt::lI.' I' InaLnrnOHtd (le lo:~ }8fes 1 OHi~;;;.k~fJ 
del I~j(~1'('.it0 i .A .. ínl1J~1, h,t~t·t Lt fecha do la p2'D~<:nte 
leí, no ob3ta p:),ru (lne 8:.13 fdl1ilías puedan goz~"!.r del 
IlJ.O;ltepío rni\iUi.i' con arrG~_~L) a las leyes.» 

P.1.C0111pt11l0 los D.1lt:eü8denb.~,~. 

Dio8 guad8 a V. E.-I:mAGr, VALOr~3 VALDES,
lta/ael Blanco, "ecl'ctarin.» 

El S81'iol' Reyes (Pnsil'mt,,),~-~~mo :,1 pr?yecto 
consta de un soio LJrtl.l~nlo, hJ h::lra l~l dl:3c:r!S~on en 
jcn!:lnJ i en p,tJ'ti¡~n Ln n. la VlIZ. 

r~l sGñor G-[f.,H,cl/tJ"1:lltu·;.-I;iJo L~ p;:dabrri, Sel}!)! 

Presidente. 
El sefior ReJ}~Jg (P(c~:i'lor;f>~ ).·--Ti0~le la palabra 

el sc::ñor Sena··lo;'. 
El ~~eñ01' G{f,}·~·(lllr¡ll!JJ1. - Dt;seul'it1 saber si 

pr(¡y·.~eto fi;jnr:ln nlgu 
(t:l' a '':I)HOCCt' si esta lei 

Ú rr~~lIncntG hui rni1i-
tar;_~3 (rIC 8B encnCí¡trcn c.n e::.,to c!--:sn; porquo, si no 
hnhIL~:(ril nlililal\;::i írt',~ 80 C'1Cil(;ntr;~ll en o~t8 e so, 
seri:l illt'ttil aieti::"l' n:3L\ i si 10:3 h::li, tienPD n.biúrt'.J 
el C:lmillo l10 le,:; privadas, a las cuales 
llUne3, se lllB ha uenegauo aprobaeion. 

Si~ndo, por ()tra parte, f'stn. rogla el'ltablecida V") 

Klto manifiesta hasta (,ierto puuto que seria pru
dente suprimir de nllestra ]l'jislacion militar una 
disl'o~icion qne ha llegado a ser eadnf:a i cuya sub· 
sisteneia, por otm part.e, no hui ar:tualmente razone,~ 
que la j llstifiquen. . '. . , . 

, No ob,t'\nt!l, Cl'crJlJlfl" '1 ue i\ hn de no ae.lar por, 
ma9 tj·,mpo en t"iste sit.llacion a muchas familias de 
bJ('w.>s sG'rvidor83 del país, bastaria por ahora q'ile 
pr8~U,rni~ vuestra apl'Obacioll al proyecto de la Cá· 
mara de Diput[\do~ que informamos, reservando para 
ldas tarde el estudio de este negocio bajo el punto 
d,! vi~ta de lf\ derogue ion de las disposiciones de la 
Ordenanza. 

Silla do Comisiones, 10 de diciembre de 1895.
lYatlwn Miei's Co;c.-,T. J. Latorre.-Joaquin Santa 
CTa.:},}) 

El sellOl' 1J'Iim's Cox.-Pido la palabra, señor: 
Pres¡d~ntn. 

El seuor Reyes (Presidente).-Tiene la palahra . 
el sdíor Sanador. 

El sf,ñar 1Jliers Cox.-Por los antecedentes 
qac ha tenido la Comision, creyó conveniente acep
tar el proyecto de la Cámara de Diputl\dos. Entiendo 
que Ron dos, por lo méllos, IOR casos que Sil han 
pr;,gentado i c¡ue serán som(ltidos a la Cámara, pi. 
diendo :l1ltori7.;rcion de matrimonios contraidos de un 
modo irregnbl'. 

El seflOr Re!les (Presidente).-Como va a dar la 
hor:;, si ningall ficñel[' Senador usara de la palabra, 
podría votarse el proyecto. 

En vot.acion el articulQ único del proyecto. 
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(Al votar J: 
El señor Gandarilla.'4 (al dar su voto ).-Y o 

no puedo V'Jtar porque no sé si hai militares a quie. 
nes pueda referirse esta lei. 

El señor lJ'.latta.-Hai varias solicitudes pen
dientes de .. ste proyecto; hai varias viudas que tam
bien esperan su despacl,o. 

El señor Gandarillas.-Buello, pues. 
El artículo úníco dpl pl'oyecto filé aprobado por 

unanimidad de veintidos voto~. 
El señor Matta.-Pedil'ia al señor Presidente 

que pasara el proyecto a la otra Oámara sin e'pcn\r 
la aprobacion del acta. 

El señor Reyes (Presidente).-Si no hai incon
veniente por parte del Senado, se hará eomo lo pide 
el señor Senador. 

Acordlldo. 
Se suspende la seaion. 

Se suspendi6 la sesion. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Reyes(President~).-C"ntinúa la se~ion 
i la dis,~usion del presupuesto de R';]a,~iones Esterio 
res, Oulto i Oolouizacion. 

El señor SeCl'etario.-Partida 2.&, «Obisp:d.o 
de la Serena», 32,550 pesos. 

Sin variacinn. 
El señor Reyes (Presirlente).-En rliscl1sion la 

partida. 
Aprobada. 
El señor SecretariO.-Partida 3.a, ItObispado 

de Ooncepcion», 40,842 pesos. 
Dice la Oomision: 

«Se ha aumentarlo a ~,OOO p"sos el sueldo del 
secretario, que figura en el ítem 2.» 

A continnacioll (le! ítem 2 se ha consignado el 
siguiente: 

Apr,)harla la partida en los ítem no ohjetados; i en 
votaciOll el ítem 2 i el que propone la Oomision. 

El ~eñor Secretario -L'\ primera indicacion 
do la O'Jlnision es para que el ítem 2, que dice, «Suel
do del Secretario i gasto~ de SecretaTÍfI. Lei de pre
supuestos de 1855, 1,300 pesos», se eleve a dos mil 
pews. 

El 8eñor ltlatta.-Lo que deseo es que quede 
es',(J ítem t,,) como está en el proyecto de preSllPues
to, sin el aumento pronu¡osto por la Oomision Mista. 

El señor Reyes (Presidente).-Va a votflrse si 
se acepta o no el aumento propuesto por la Oomi
SIon. 

Si resultara la negativa, S0 entenderia aceptado el 
ítem del pl'pgnput'sto primitivo. 

Votado dicho aumento, fué aprobado por trece votos 
contra diez. 

El srñor Reyes (Presidente).-Hai que votar 
ahora el {tnm que crlllsulta seiscientos pesos para un 
oficial ele Secretaría. 

Aquí cflh~ii1 una duda: la de si este oficial es el 
mismo qne figura en el ítem 3 del presupuesto del 
Gohiet'no, o (J" ti "R un ít(~m nuevo. 

Pcr la lcctnrfl (lel acta de la Oomision parece que 
e~ un ít0l11 nuevo, porque dice lo que el señor pro
Secretuio va a lcc1: 

El señ0r p1'o-Secl'etario.-Dice el acta de la 
sesion 12 en 1.0 ele octubre: 

«Gonsiderada la partida 3.a, «Obispado de Ooncep
CiOIl», el señor Risopatron propnso qne el ítem 2, 
suelrlo del secrdario, se elevara de mil treRcientos a 
dos mil pe8os, i que a continuacion se consultflra un 
ítpm nuevo de mi! doscientos pesos para sue!cio de 
otro oficial de Sel\retaria. 

Despu('s (le algull1s o)iservaciones hechas por los 
señorr:s Ganda,iJia, i San fuentes se di6 por aprobada 
h pi!rti,b. acordándos" elevar a dos mil pesos el ítem 
2 i cr,n,'ultaJ' d l}llGVO ítem propuesto por el señor 

Item ". Sueldo oe un oficial de S(;Crf taría, 
Lei de presupuestos de 1896 ...... $ 600 I Risopat,r,,,n COIl la aBjgna~ion de seiscientos pesos 

sol Hnen e. 
El señor Reyes (PreSIdente). -En discusiou la El señor 8anjuentes (,Ion Enrique S.)-EI 

partida con las morlíticaciones i agregflcionts propur:s propósito de la Oornision fué para elevar a seiscientns 
tas por la Oomision. pesos, es decir, que hubiera un solo oficial con seis

El señor Mattll. -tDe manera que esta partida ciellbs pes()s (le sur,ldo. 
tiene dos aumento~7 El s¿ñor .J¡'áb1'es.-t8egnn el acta es un solo 

El señor Secretario.-La Comision aumenta el l ofie;i;! cpn s,is,'ientos p('sos dA 8uelrlo1 
ítem 2, de udl trescient"s a dos mil pes()s, i consulta I El s~ñ(¡r S((,nf'uente.~ (don Enrique S,)-Por
un nuevo ítem de seiscientos ped05, snel']o de un, que se h.\hJÓ de que el sneld,; de cllatr,)cientos ochen
oficilll de Secrp.taría. Ita. pesos era peco, i se aCJrdó q ne fuese de sfliscientog 

El señor Reyes (Presidente).--En c1iscusion la pesos. 
partida. I Ahlilra, si :1e quiero hacer indicacion para que se 

El señor .. l'.latta.-Pediria que Be votaffln sepa- j crée un cfichl lllq", 08 otra cosa 
radamente estos dos ítem: el que se ha aumentarlo i I 1<] 885"1 Balrnacecla -Pido la l'fllabra, seí'ior 
el que se ha agregado. Pr"'lirler.ttl, 

Por mi parte, no acepto ~) aumento.le] ítem 2 i I . El 8e .. ñor Reyes (PlCJsirlente).-Eeiamos en vota
votaré el ítem tal como esta en el proyecto de pre- 01011, señor SPIl'l(lill'. 
supuesto. El seiior lktll1UlCella.-Es sohre lfl votacion, 

El señor Reyes (Presidel'te),-tAigun S(,uor Se-- f'cfíor P,e"id~nte. 
nador desea hacer uso de la p:¡J"bn,1 El ''''Jir,r Iteye.'l (P,'c"jrlente).-Puf,de hacer uso 

¿Algun señor S,llla,!or d(~sea haCer uso dI) la pala- ,le Jr¡ pahhr:l el ~;"fior Sen'llor. 
bra1 Ji:l Rcñlir Balnuweda.-La Sceret~IÍa del Arzo-

Si ningull señor Senador hace Us!) dE, la pa~~bin, ¡le hisparIo (l~ SHntilgo t.ipne wh d~R ofici"des, a pe~I\J' de 
?ará por ayroba(ja la partida en :08 ítem no Ohj·t.l,jO", que el ti' b ;j') qUB {·xij;] ,.sh f'fieill" (1~ tres o cuatro 
I se votaran', :!ü8 ítem a que "p. ha I'pferi·lo e i "f\ñor ver.~R m'ly"r f;Uil el rlfl la de Ooncepr;ion; i serifl una 
Senador por. \ i t(~ama. ,~,noma!{a !Jue ~e Gonsnltarflu <lo~ oficialfl3 para la S{\< 
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cretrtría arz?bisp.al de Santiflgo idos pam el obj~pa(l() I Vof,v{o el ílem en la forma propw·sta 71))' la Comi-

de OoncepclOn, 1 todavía que se aumentara el sueldo sion, tité aprob ,elo pn)' t"el: f ! V!)t().~ contl'a diez. 

a uno de ésto~. B:I Rcñof 8(w)'etrt)'io.-P,¡rtila 4.a, «Obispado 

El señor Fdbres.-Pido la pllabra, Refío" Pr"- el:l A'L:ll'b>, 2G.2.50 1""')"'. 

sidente. El .SÚiOI llcyes (Pre;]i,lw1te ).-- N o t.ieM obser-

El señor Reyes (Presid,;nte).-Estamos un vota· ncionn, 

cion, señor Seuador; no sé si el Spnado '}uprrá que se Al'f ,h.h '.' [m:.iln. 

reahra el deh"te. Ele;; f¡.l1' 8cm'(jfetl'io. -Pi,rtida 5. a, «Adminis-

El serior Pel'eira.--N 6, scñtll, Pl'e.,id:m\e. ';¡ein'l '·0k,:i:\·.,t,;I)il de Tarapa(:á i Antofagasta», 

El señor Ro,,,,,;;, -lV[p.inr es votAr lueCf". 13,200 flPPOi'. 

El señoc Gandarillas.-Vobrw;:< "coñO'; psi Dice 1,: G""j.,io:l: 

acabrtremos alguna vez. 
El R 

«A cd,)t.ill1j:¡~~io" .;,.' ítem 1, ~8 ha agreg>o\Jo este 

señor .eyes (Presiaente ). -V ~ a v"b.rs8 ., . 

ent6nce~ el ítem 3 de la partida 3.", «Ohi~p[Hll) de ." . 

Concepeion.» Segun el acta de la sesion respedi va Item 

de la Oomision, pHre~'] que SR tratara de un nUf)VO 

oficial de Secretad:>.; p.~l"¡, ~'.',~\ln hs "i'plicacion,"~ él'11 

señor SflnMlor por Ooquimbl), est'l ofL:i,·1 r,~ el li.isnY' 

Grati/kaeim al mismo, miénLras 

"l v; .. ::ll';; t.() W'f\ sc1'vi.1o por un 

Oh: !I l. L·í cl(~ preSupu8stos de 

1896 ................................ $ 2,000» 

cuyo sueldo se comulta en el itnnl 3 del 1'1'oy,"cl.o 

de presupuestos. ., El 8e[í'H' ne!/cs (Prppidoltn ).--En iliscmion la 

De manera que, si n() hui Ítlconveniiénte ror prl.lle parti,1" con h inl~i<:fri{m proP\J!'sta por la Oomision 

del Senado, se v'Jtará el ítem en el eentido in(1í~a lo mis'a. 

por el señor Senador de C"qnim hn, pn vO',cw:!)!) El E"fhl' l'J aUll. --Pi,lo la palo bra, señor Presi. 

83Cl'eta. Pero si los s~ñores Senadc,l'c8 creen <liD liS J0n !;P. 

un Ítem nuevo, ~e votará en 11 forma "r,linari~: El ivño·· l?e!le.'4 (Pre;i,lent").-Tipn~ la palabra 

El señor IJ'ábres.--Yo creo ql1<é es nn ítem (JI .q'ño:· S"l'n,iol'. 

nuevo. El ~"ñ"l' ]}lalta -D,) ObSPTVficiones me sujiere 

El señor Reye."4 (Pl'esidente).--En tal Cf!8'), la e.;tR l'a!'~.i,L,. J~pn,pcto (le lel primem, dpsearia saber 

votacion seria jláblica. d· I S"POI' J\Tinj"t.n eh 1. Oulv) si el llomhrarniento de 

De la re-},;ccion d"l rteta que SR ha lcirio, apa;'eC<l e"b Vir:"rio F'i) 1'1 keh'1 por el ~ ullcio apost6lico 

como item nuev(); pero ,le ¡aH esplicaciollC'R del señor qqp l't'si,lp ,n L·"", ...... 

Senador por Coqnimbo ap'\fcce que hai nn e~ror de El 8eño,'Rarros .R01'(Joño (Ministro de 

rec1accion en esa acta, i que no es mas '1U<l un aUlllc,tr; R"l"cioTH'. E-' "¡"CP i CnH;o) -Pido la palabra. 

del item 3 ,lel proyecto d" p¡,osllpnesto primitivo. El 'eft,;!' l~e!Jes (Pre8i{~,mte) -Puede usar de la 

P,;ro, como el ~eñor Fitbres creA que es un {lem p'lj',h1fl (JI ~l"\" 1'ah:' 1\íini··t;·o, 

DllflVO...... El 8:\1,,1' ltrcJ'ros J-:01'(Jofío (Ministro de 

E! s.eñor Ji'ábJ'es,-Ol'eo '1U(; es un ítem 111\"'10, Relneione: 1,',.[1':0' f'~ i OnJtn).-. La proVÍlHlia de 

AS deCIr, que se crea otro ofhial, porqlle uno Holo n() T"rc;paeá [.1'. OlC.lentl',J pn una situacinn anómala, 

b?st.a. porqu" si bi"n ¡j",t.o q' 8 ·m cuallto 1: la adminis-

En la SecretarÍr\ del Arzobispf\rlo de Santigo h:1i tra'¡on civil ,'en ·n·le <id G,bierno ,le C"¡¡~ i se rije 

que costear, c"n fO'ldoi' 0el1)' i,(,tieo,;, tr(,~ f>mDkflílo, 1"\)1' hs chilen0. Q ('n '-"l''\n\.o a h alrninistracion 

mas, poque ha ,los que cons,tlta el t)f(,sl)p\le~t.o 1'(1'1 eclc8;:íst.in1, (l,reli!h ()'ll.l Nuncio que reside 

insllflcientes. ' e¡¡ T)mft. 

El Reñor Sanju,ente.'4 (don 'Enrique S.)- F>¡ De lllanHH qne, ph a su nnmbrf.\llliento, ha sido 

la SAet'etnTÍa ,lel Ohifpado ,le la S,cr('lJc1 !I() h,:i me, neli;',IfJrÍ:¡ p'o'· . .,1"1' ('.;; f'CUO!":', eO!1 el deleg~.do de Su 

qUf1 un ofidrd...... S,l1ticlar'L 

El g,oñ'if Fáb¡'c:.;.-Porqu8 el ot\'.) tiene que El sdí:' JJattfl. P,r) el romhramient f ) ha 

cü8t'.~arlo 1:1 Igl,~,~,in. ~ sid:) j-H~chí¡ por 1 Nnncio ..... . 

1<~¡ se?,n' S(j,njuente,"4 (don Enriqu\l S.,-N,) El ,r,,[' r:rU'}'n,~ Bm'(Joño (Minütrn de 

c08L~a 1lIngln¡(), setlr):' S0n:~:-1(1r. RI~1r¡ci:)'¡",-~ E ~, ¡ i C,Jtü).-Nó¡ SAñor; por el 

El señor Tocornal.-Si se des8 11ha pI ít(~m en Gd¡lPnlJ H'2U·do eOil d Delega,10 apos-

Ji! fqrma indicfI el h.morahle s~fí.)r Fáhrcr:. i SP 'I\lii' .. 

vot'lrá en b f·,rm:t qn'~ ill,lica. el R,ñ'r Scrnf '0r¡tp •. ~ El ~di [atta, .-:\1> i,ar,(·;,~ rjlG no ~8 legal 

El señor IleyeM (Pl'esi(lede) -Par",:r qll(l ~0; Pfl~'H·;'.k Bu·,Un, lli alln "tri) FlPlll'''. a un emp'eado 

purque S(fgUll el 8cta que pe La hid." 1". Cornisio:1 '.'.IP 11') c"")"'Tl!' ,],.) G,)l);"l")¡l ,lc~ Chil", qU1l no ha 

propone un it,qn nuevo. "i 1'1 rVT}b¡",;'10 ~~P'lu,~ivarp .d:~ p0f ;~1 ..... .. 

El serlOr M1/el',~ Oox.-Crlln (1'10 ~a ·'"L:ln,:on i }~!. <,' ,J;r{i'}'o&;. H'!,1'íIOfi.? (1IIin i .str? de 

d"he r"CH(~r sobro el {ton)), "11 "l s8nt.Uo '1ue 1'1 (1" el R ·h'~lOjieS j~··.t(',,,)r,,'·l 1 ·,,,t,»),· .. --l~1 nombramIento 

ilt1ñor S>nad·1' por Cor!uimh'), <lARde '1 11 ) el H.'ñc)l' se ha l peil') POI' ,,1 G·,h"?rll" ,1(: ChiLlo 

Sel\a(lor rlinf' I)!le In q11e ~e declaró fin h CO'l';dul1 El Si.'.)1' Jla.tta.--\ por f'l :Sl1nci" d0 Roma. De 

fu,\ lo que S II Seii.-,da h" espupsto, 

El señor lle!le.'4 (Pr\.~idente).--P,)I'O ni señor 

Sen){:!or por O'Hi fl',(ins pide que .", v ,(p, como un 

ltem nuevo. 
Re votará en asta fnrma 

rYla¡H~r[t qnf~ ;_ 'V';) lní es un ('rnpl,:~~Jllo í1U~ depende de 

Iin Gnhi, f'h) 

T,,),bi,'n ():)!·h el {tll., q 1~ C'lllqll't~ una 

¡("ittificacioll ,i,' '\OS lllil p88c.m P"'rJ. tll mismo Vicario, 

~ lwqe 88 !lE Ohispo, l\f fl parece que no es raron;pare. 
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'aumentar la renta de es~ empleado el que tenga un El señor Reyes (Presidente).-Tiene la pal2bra título honorífico. el SP-llor Senlldor. 
Yo no sé de qué Obispo se trata; me parece que El señor Fábl'Cs.--P6ueipiaró por examinar bs debe ser Obispo in pm'fi.b1l8, de manera que es un razones que ha dado el señor Senado!' por Atacama sacerdote COulO otw cualquiera, i no eé que merel\':a para oponer~e a varios itcm de pt,ta pal'titl,., la pri la gratificacion que se solicita. mera de lns cuales ha sido que no Üebe uBi!lJ¡¡rge Así es que objeto tambien este Ítem. rentrt alguna al vicario Jo Tal'l!pacá pOl'qne hu sidiJ El señor Sct'njuetUes (don Enrique S )---:Pido nombrarlo por el delegarlo tle la Sallta Rer1e, la palabra, señor Presidente. Segun esta teoría del s,jñor Senarlo!', t~[npoc() El señor Reyes (PresidentE' ).-Ticn8 la palabra d"beriun tener renta jos obispOR porque todos IOR el señor Senador. obispns son 110l-n!1l'(vlos por ht Santa Sed,,; i si el El señor San fuentes (don Enrique S.)-Yo vié:ario de T'll'Imacá ha sido nombrado de [1cuc[,lo combatí en la Comieion este ítem 1, «Sueldo del con el Nuncio de la Santa S(,do, ~1[t sido-como lo Vicario de Tarapacá», cinco mil pes()s, i voi a repro- ha espl'csauo el s(;ñúr Minist.ro del Culto-pOl'Cjun ducir las razones que entónces dí. no está bien deilniJa la BituHciün celesiástica de urpe] El Vicario de Tarapará es tambien cura, i, como territorio. 

cura, tiene mas de veinte mil pe,'ios anuales de entra- DJ manera, pue~, que e,qte argumellto del ncfhil' das. De manera que, ya que ahora se trata de allmen- Senador no vale nada. tarle aun mas el sueldo, eSllecesnl'io tomar en cuenta La vicaría tIe Tarapacú es servida pOI' un fJclr.sj¡í~esta circunstancia de que como cnrf\ g'wa mas de tico nombrado por el Prcsidente de la República (le veinte mil pesos. 1, si digo veinticinco o treinta mil, acuer'lo con la Santa Sede, i la Sanb S~d(l /lO t',,; no exajero; sin embargo, quiero suponer que sean solo tampoco un g"bierno es(,rf\n}3ro, como lo ha dicho veinte mil. el señor SeI1fIOOl': es gohierno de 108 cr.tólicos sobre Cuando la poblacion de aquella provincia era mas todo el univerw. De manera qU(j no es f;obierno reducida que hoí, el cura de Tal'apacá tenia veinte estranjcro ~ino bn nacion:J como el que t~nernn~ en mil pesos de entrada~. Hoi, q'J~ esa poblacion ha Chile. 
aumentado comiderablemente, es probable quo suba L:\ sf'.~nn(1a 1'3;':')!l (lada por el R8finr ~(;tlnrlol' llJ11 de veinticinco a treinta mil pesos, i no oblkwte se pólrecr ;1\!e hmp(l~() tirilQ fUlirlanwnto ftL:~!lno) por· quiere darle, a nlas del sueldo de cinco mil pesos, qllP, (!orno di¡;o, la S:\ll'(,l R~l1e riiJ CR gof¡iernn ~Runa gratificacion de dos mil; de manera que va u tn\lljero. 
tener mas sueldo que el Presidente d" la Hepública. En cuanto a lo que J1:1 mancIc,L".lo el sefío!' :':;,)1\:1, Los obisp?s t~enen una renb mui i;lferiol: el (~" I drw pll' C~o'111imh(), S,U S~jfio¡{a ,t'~tá mui f'q,llÍvüC3,clo. la Serena, seIS uul pesos; el de Conccp:lOll, otros sms Deseana 8;,1)er de: S0nor ,!\'Ílnl,slro ,Id tullo Sl rl mil; el de Ancud, cinco mil, i el ArZ0bi8pado de vicario de Tar8pacá cs tmnhicn C;]I':l, Santiago, ocho mil, a lo que se agrega que ninguna ¡,quó dice d Gohirrno~ ¡El vir.arw ¡le 'l'fiTUpad, ('s de estas dignidades eclesiásticas tiene llWS entradas tnmhien cura, o hai l'll cura por ::"\I!n!'¡~dfJ, il1ilepen-. que la renta asignada en el presupuesto, porqull 110 : dient2~ 
8(ln cura~ de almas. El señor Barro,"l B01'{}ofio (Ministro de Rr," 1, entre tanto, señor, el VicP.l'io de Tarapacá laciones EsterÍiJr8S i Cnlt:) ),-EI ítem 1 de la p;n-quedaria con una renta casi cuatro veces snpprior a la Utlct 6,- éO!!,QIl!t'l el slld(io (10 un tcnir'nt'O-cUI:\ di) del Arzobispo de Santiago i C0ll10 cinco veces Illayol' Ir¡niqnc, 
que la de los obispos de la Serena, Ooncepcion i El señol'Balnuu:ecla,-Sl1ba,tc;rllo i lh,¡wn-Ancud. diente del cnrn. 

Lo correcto i regular, dentro de \lna huena aJmi El Bei'íor Snnju,entes (,lnn Enrique S,)-Rl de nistracion, seria snprimir esto3 cinco mil P8"OS de Tampad fS ellla 1 vicario, i tiene como cura mas ¡Je sueldo que asigna el presupuesto al vÍcario de Tara- vcinte mi! peso,. pacá. El señor p'áln,(~I'J.-N o tiene ni la cuurta parte Por otra parte, señor, el trabajo del vicario de de esa re¡ita. 
Tarapacá es mui limitado, 110 se estiende llJilS allit El señor Sanjuen les (¡Jon Enrique S. )-Gadel radio de una pequeña ciudad romo es Iquiqne, ralltizo el dat,(), penque lo tengo de fuente fidedigna al paso que los obispos, a quienes S(J asigna una renta i autorizada. 
cuatro o cinco veces menor, ejercen su jurisdiccion Haco cuatro afies, el curato de Iqlli'¡uo producía en una vasta estension de territorio. veinte mil PP~()"; lwi pl'<c(lu'~0 mncho !l1riS. El Obispo de Ancurl, por ejemplo, gobierna UIla El P.CUOI' TOCOJ'l1fll.-- 1'(1(18 yo tellg') llotiGias dilatada diócesis, tiene que dedicar todo su tiemp~ distintas de las del SPllor Senudol' i de fuente ll:'lli a la iglesia i solo recibe cinco mil pesos; i el vicario I autorizada. 
de Tarapad, cuya jurisdiccion e,o muí limitada, que El señor Fábi'CS.-No prodncfl t[,l cnnticl:d el vive rodeado de comodidades i delicias dentro ele la I curato de Tal'Blnr{¡j c~tá mlli eql1;r,,,;:\do el serior ciudad de Iquique. tiene tambien cinco mil pesos i Senador de CoqnimlJo. aun le parece poco. El vic,ll'i'lto de TaJ'flpcá e;~;jo~ mayo!' n'n ta, poque Estas fueron las razones que tuve para combatir tienB mayor¡'s gastos i mayo¡es scrvieios qne áuteB. esta renta en la Comision, i espero que sean bastantes 1, por lo que hil~!3 al sofíor Sen:\clc!r por Atacama, para que el Senado tambien la rechace. Su Señoría está en un error al creer que el obispado El señor Fábres.-Pido la palabra, señor 1'ro- in parlibu8 del vicruialo de Tarapaeá es solo ad Ridente. !wn,))·p¡ll, Nó, ~f'ílor,; ejerce]¡m fnuciones de obispo 
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porque administra sar-rament03, como el de la confir- rentaR que percibe el vicario de Tarapad no son tan 

macion; i pOfl}lW allí habia nec:esidad de un obispo, cOllsi,lerables como lo asegura el honorablu Senador 

es por lo que se le ha nombmdo. 1 ese obispo no está ele CJquimho; i es qua éstas son las provincias de 

tampoco pasando una vida deliciosa, como decia el Chile donllo hai ménoK catolicos. 

señor Senador por Coquimbo. Nó, señor; yo mandaria De manera que en ellas se verifican muchos ma

al señor Senador en pellitencia por tres meses a ser trimonios i entierros en que los curas no tienen par

obispo i vicario de T'lrapacá, para qua !lO exnjel'ara ticipf\cion la que menor. 

las rentas, i a ver si nos venia a elecir despues que Exactamente lo que pasa en muchas otras parro-

aquélla era una vida deliciosa i regalona; i tambiell quías, como en Santiago mismo, sin ir mas léjos. 

mandaría al señor Senador por Atacama. 1, a propóúto, me habian solicitado que pidiela 

El señor Sanfuente."1 (don Enrique S.)-Con algnn ausilía estraorclinario pélra el cura de la 

tal que fllcra con la renta dc! vicario, yo me iria. E,tampa, que no tiene como vivir canta renta de que 

El señor Fúbre8.--Tllllbicn daba esa renta a disfruta. 

Su Sclloría, i a VOl' si no volaba a los dos lllo~es. Debido a la division que se ha hecho últimamente 

No, señor; no son tales las elelicias i regalías de de esta parroquia, se ha quitado al cura la mayor 

que goza, sobre to,lo cuando tiene que recorrer parto de las entradas que Antes per~ibia; de tal manela 

aquelhs pampas en visita parroquial. I qno hoi no tendria materialmente como sostenerse si 

El seuor j¡Iatta.-El hOIlorable señor Val'ela no conlara COI! la, rentas de su patrimonio. 

me dice que viaja con toda clase de regalías, que lo Algo muí par~cido pasa con ei cura de la parroquia 

ponen tren !J3pecial i que en todas partes lo n:uihenj d.·!3l Slgmrio; tampoeo telld:ia como ~ivir con ~as 

con lllesa puesta. entrallas de su curato. Ha sldo necesarIO que vanos 

El señor Fábres. - Es posible que donde ele sus feligreses se reunieran para dade con que 

haya línea, le proporcionen tren especial por ele fe- mantenerse i poJor pagar un vice-párroco. Yo soj uno 

rencia al prelado; pero tambien es cierto que muchos dé ellos i contribuyo anualmente con veinticinco 

de sus viajes tiene que hacerlo a lomo de mula por pesos pala ayudar a la subsist.encia del cura. 

lugares penosos i con verlladero sacrificio. El señor JJ:lattct.-I ipor qué no lo ~ocorre el 

Por ot.ra parte, se ha sacado ya un gran provecho arzobispo con la cantidad que anualmente se le dá 

de este vicariato en arjllellos lugares que estaban para el servicio de la Ulquidiocesis1 

completamente d03provist03 de allsilios relijiosos. El señor .Jj'áln'es,-Eso no es para pensionar 

~or lo. demas, vuolvo a repetir qt18 osa poblacion cnrns, señor Senador, sino para salvar algullas de las 

es ImpOSIble qt18 d6 derechos bn crecidos como ase- muchas i mui premiosas necesidades que hai en mu

vera el honorable Senador de Coquim bo. Eu Valpa. ehísimos templos del Arzobispado. 

raiso, d?n~le estan l?s cmatos mas po~lados de toda El 8pñor JJlatta.-I ipor qué no le di el arz<Jbis-

la Repuhltca~ no .hat UIla sola parroqUia que produz- po algo de las entradas que tiene~ 

ca ~~:,s ~e se~s ~lll pesos d~ del'ecl~(>. . E¡ serlor Fáln'es.-¡Bah! qué gracia! E,O es 

E senor ~t~nj(tentes.(J~n l~nr¡que S.)-Pe.ro Sil relltn propia i Su Señoría no pU'lde ¡,aber en qué 

a la vez edC!fli't.o qt;c, I:O haI ntllgnn curato en Clllle la invierte. Si quiere le dará, pero no tiene obligaeion 

que produz.~a nI la "elllll1a parte ds lo que produce el de hacello ni hai para q Ilé meterse en esas cuenta~. 

de Tarapaca l' 1 l' <..! S - í 1 . 
E .'. . ,o mI21110 pUCl e (eClltne ,,,,u enor a que os veUl" 

. ~ I~U\que,~1 Jornalero g,ma qUlllce.o lllas pesos tÍcineo pesos que yo le doi todos los afias es de Jo 

dlanos J, con,,:, quedan todavía en esos lugar~~ mu- qUé' llAno como abogado. Esa clase de argumentos no 

chas de las anLlgUQS eor,tumbl'C3 do aquellas reJlOl1eS, 1 u 1 1 t "e nn cuenta 

h . l} h' .' 1 . d 1 h va en a pena (e omar," ~ . 

~o .:11 un 80.0 la
1 

¡tan te que no l eje e pag~r uerec o Lo cierto eB, señor Pr~sid(lnte, que elesde las mal. 

1 qUll :10 qUIera .leva:' el muerto a la IgleSIa. . hadadas leyes de cClmenterios laicos i matrimonio 

Re[llto, pues, a mI turno,. que, por esta lotras civil lo.~ curas tienen la mitad ménos (le las entradas 

CQUSaR, las entradas de eflEl vICariato son realmente ; t- 'b' 
1 b q \le an es leC} \ano 

ex IU e l';:u tes. ,. El señor GanlllWillas.-Ya está. bwmo que 

. El senor Fab1'CS.-Plclo la palabra, señor Pre- votemos la partida, señor Senador. 

BIdente. 
El señ,.,r Reyes (Presidrmte).-Tiene la palabra ~ ~l ~eño~ Fábl'es·-:tEso qu~ere. t~ecir que Su 

el señor Senador. tlenona cSuá ya convenclLlo de la JustICIa de nuestras 

El señor Fábrcs.-I yo me permito insistir en indicaciones i que uos va a. dar su voto? . 

que la poblacioll de 111uique no pLwrl.e pro<lllcir lo . !1u,mo. Entonces ya es llcll1¡Jo de que votemos 1 

que se diee i qua no alcanza, ni con mucho, en lo deJO la palabra. 

q UQ puede p;¡gr,r ,1" derechos a la suma de que 80 ha El sc'i'íilr Ross.·-Pero bcór~o pcdremos votar 

hecho mencion, La panoqllia de los Doce Apóstoles, cunndo no Rabemos lo q\l? ha.ya ue veruad aee~~a de 

en Valparaiso, donde hai mucha jente acomodada i la ronhl ~1ue produce el VlCartato de ~arapacá? ¡jobre 

artesanos que ganan tallll)ic~n buenos jorm,les. no este partlcular.se h,an hecho a~everaClOnes absolub-

produce mas de seÍ:' mil pCAOS. mente cont,radlCtOI'lUS. 

S'l Señoría debe habm'se rilÍériclo, segmamente, a El sellar BaJ'l'os BOJ'fIOfio (Ministro de Re-

la época éU que estos tenitori,js pasaron (le la domi· lacÍJlles Estel'iOl'es i Culto. -Pero tcómo saberlo1 

Ilacion perUf\n~ a la chilena; pero en el dia l'ijen en Lo único que Vnec10 observar es que esta renta 

ellas los miBmos derechos que corresponden a todos vi"ue desde el año 85 por lo tanto, no se ha introdu· 

los demas C\lritt,jS de la República. cid o val'iacion alguna en el presupuesto. 

Ailerna~l hil¡ otra ff\znn tochvía para GHlfll' que lo,g El Reitof Sanjuentes (don Enrique S.)-En l~ 
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renta nó"lJeJO .,í f'¡' 1<1 g,,;Lficf.ci0l1 de ,l,s mil [Je'~'¡B! al J)'21p:.;wlo Ap()stólico p~ra el nomb1'1miellto de que se ('(lnsuit,¡ (~f¡ Lit! ltenl nuevo, e::ltl~ "i 'Hrio. 
El Eeí;(¡lllo.";s.- PUl fe ir; lll'jU]' "hi:, ll,jril' la fll:¡ne\a 'jU'1 no ha ro¡1i.lo RPr Lombrado en parhda l¡,;l'H ppgur:da di··Cll:·.:Íc,n. ig\lr:] f:,rli;¡~ (lHC~ to,;n~ los de¡ni:::.2 victl'iu~ Je la. Re .. El ,eñ,·, Ban·o,<; l?O}'(fofio (TIlili tro ,)(c l{" i'úbiicfl, 

lacionei' l'>kli )'(~ i (;II'¡n),-;¡Q ¡(\ '" EIC),r::, C,C¡) ":l',,>] El s,·ñc,r lJlatta -Enti('ndo q:le éstas 110 son POFt('l-gucicll, ~ ¡ ieLI t~l,,:j r II LB 1:1 iF:lJJelS Lq~~ r,.,;laeíones nt3B cor rectas qu,', l,,"!s g"\bierno;:; pnec1en ccndiel('nefi, 1a d]fj('.n1t¡j,'~ "tU~ h··¡i :)'!I~-' 8:J)Pl nlrLideller c:'u Ja Salda Sede. 
en un breve p];JW j" ':ue Lny» tI" Vi.l'.lad' HCHJC), C]" Ei ~dÍ<r JJlll'roS IJOJ'fIOFío (Y[inistro de eetq cnestion. . . R,·!aci,)))(·,; E,t.é¡joJ8S i Cnlto).-E8to procede tle la El S('Ü(.l' J.tIatta.-, S ,¡j.( inútil ,Lju esia p,lLj,L, sit1l2(lion poljl,i('a un tanto amhigna de aquella prop::m segunda di'cu"j,n; r '('lU(; ri ,.j "i((la podrin \·j1:ciCl, '\110, F~ h'llla t·n condi('ion mui distinta de las averiguar el 'ceñor \Iinü,tlo lo 'lu~ [¡~i ,,(,bre e! Phltj. <I.rllf's de ll' Repúbliea. r, a pesar de las diversas cular. j,;,;t,i<J!i"" hechas, todavía no se ha llegado a un El Fc.i\cr Sanju;entes (1,.'1 ln,iqne S.)---Y,. acr{()!\io eon h 8anta Sede reqlec1.o tle la definitiva puedo g;;n,¡¡¡ir a Ja Cáuml" h ¡ x"c!it1l.d d.( 1r'· ·]"t:·,. 'lmin;,tn)( j"n Hllp"jás!ica de esa provincia. que he m:,nif('stado. L· < 11" lic.jid',\, " "101' qi¡c, 1\H' écte ll, tivo ;c IEI úrgallizcldo, solo provisoriaba" de:Of'Dlf','fja,Jo este vicaria!" i cu}',,,, ¡es 'verHei"'ue, lilpntp, 811 adll,ir istracion eele8iástica en la forma que me mereC"iJ ·,n t,r'n fé, aH ben 103 feíiLn8 Senúloref. El Sff'Ol Reyes (Preoie]. J!t.,).- :i"te vicH:at,. El reñor 8antlt Cru~,-PírJo la palabra, señor ~COfllpl'elldf1 ka territo!,i"" 08 'l'n"la i Arj~a1 Pl'f'BidentC', 

El señor Barros BOl'yofio (Milli,tro de R,)· El "finr Re!Jes (Presidflll'e).-'l'iene la palabra lallinnec E,t~riorcs i Culto) --V, pi'Ovincia tle T>ila, Su Señoría. 
pac:í, señor Pt'f'si,lr¡,k; 1l8J" I),U. El señor 8a'nta C1'1.t~.-Ayer, señor Presidente, El señor If,c!Jcs (P,ed j¡'nh') ,-EnltÍnces e' vira, CI1all'lo sr; dj-cnlh la partirla eu que se consultan los cario (h, 'l'Jl'spacá ¡ha si'lo nOllllm,,1o C\· iglldl I"nlil' suel,¡oR (le l,.s cónsules ele Chile en el estranjero, que [8 I:ODl bran toJos /r,s ,.1o:1a" eJllp;""lcs feulesi¿s- er, dejó sil! ap.iglJa~iolJ a los dd Callao i otros porque tic'-ls de la Rf'I)llhlil~a1 f'8 el"}'c) que e'a suficiente la entrada que les propor El sl,ñor]Jacrro,'I BOJy/ofio pTinistl'o ele eic!lJaba el produeto de los derechos que perciben. Relaci,·nes ¡'>teriüt'(s j C(dt(})-~;j, señor Presidenie, Ah ,,'i\ se [I'egllla que las rentas que pr0duce el El preñor' jll atta,-¡,Eu ig\lal fürrc1p, ,rñnr Mi- vieal i"to de 'l'arapacá son tan cClt1siderables que no nibtl'01 necp"ita sueldo la persona que lo desempeñe; por El señor Ba11'08 B01'fll/>110 (:'.finisho de Ikj C'1l11'igui("nte, para ser IójicOF, deberiamos tambien la,;iones ERtul'Íores i Culto),--PlecisJlllente, ¡.u igual sUl'riwÍl' el Ílem que consulta el sueldo de aquel fútil!:1, n6, s(¡ñor Senc.dot', putqne se n()rnbta de vicario. 

acueldo en:, el Delegad" Ap0<ltolic'). El Reñor Pcre'ira, - Pido la palabra, señor El serlO!' J.1Iatta,-E~ neceSi' ¡ io dejar cebs CO'f\S Presidente. 
perfect"ueni.e (,n claro a fin ,b :)1 de'!' vdar con plena El ~eñor Reyes (Presidente)-Tiene la palabra coneiellcía. el ~8ñor SellAdor. 

El Stcñ,lt' Bar1'os B01'goño (l\Tini.,tro de El spñor Pereil'a.-La he pedido, señor Presi-Re!;¡cioIleR E,t.eri,·res i Cnlfo), -Eete li',(ll b",imielJto 'lente, pna decir dos. 
se lmc8 ,]e aCI!er·lo eon pI G,:,i C ¡TW ,j., Chile. G"nsi,lero qlle ya paRó el tiempo para entrar a El ;;eñor ,¡',fatta.-Ya no ,,,, JI) mi,]])'). '1 dis(;dir ,letalla<1amente cada uno de los ítem i El 81' tJ.r Blu'ro,<; ¡.]Ol'f/Oi'iO (Ministro de par! i,]as del presupuesto, Dada la época ya tan Relaci';m,~, l<>t"ri'1'es i CulL,).-P",c~ \,,1 i"mh\tlo eS I1VAliZil'la, si comellzamos a hacer modificaciones de lo mismo, señor S"nador. (. do jénero pn to,hs i en cada una de las partidas El f·rocellimie:lto (lU I ) s,, o}m"rV'l (,n ('"los ).ornbI'a' 1,,1 presllpueflto e inLrodueir en este debate cuestiomiEnto es f 1 siguiente: El Nuncio f,id,] al G ;bi"wo n's de demcho púhli"o eclesiá,tico, no concluiremos que designe () proponga a un ec:'"r:iá'itico para el ¡>lInea, <laudo a<í lugar a Serias perturbaciones en la vicarj,¡to. d)1\inisLra(:ioll ¡;úblic8, 

El Guhi()l'110 pr()pone al "UCP¡r]OUl tq] ° cnal, i pi ]\fe pnn,cia q;le, en las circunstancias en que nos Nuncio le (Ll p] nnmbrnflli'·ntJ. E,hJ ('H tu,lo. enc(·nlri1rno', nuefltra tarea debia limitarse a aprobara E! sr,ñol' Ganl1arilla,<;.-FJ ll'J1ub'llmíenL').hl r¡'eh"zéif 1,," indicat:Íones propuestas por la Comisiono vicario de Tartlp,,(·.á, 8('g·¡tl cllt.i",''']o, n~ h" p",lí,\" YOFoi ,le ';qupllns que tienen c,onfianza en 108 estu· hacerse eu igu:,l f(,nu] q'dl en el ,eHt" ,'8 1 .. , }~,},u.1 li"s "e 1" (j',rni,iuu l\fista de Presupuestos; i declaro blic;l, paque, si bien T1r8f'''C'' Ce' pro\'h,i., c¡,ile·u'l 'lUl' d,feriJé <ibso!llt"mente a sus indicaciones, porque en c;rant~, a la admin:.'Llacioll [loliti':'l, Il(} 'ostá :;180 que c!las habrán sido propuestas solo despues anexa la a nupstra Repúb!i.:a l'rl'll,cto '1 la a:lUlinis- 1" escrnpnlus<l estudio, así como seré, por otra parte, tracion eclesiástica, 'l"ui parsimolJÍow en acojer las indicaciones que De Il'odo que en ella no pod"llll}s Jlombrar un formulen part.icularmente los señores Senadores, las obispn inrl"p(·ndielite ,le la inris·!iceioIJ n quo ¡Wlte- qilE' rnuehas veces se proponen a la consideracion de lleco; el G'JbiellJo peruano taIllpoco podría lJombrarlo h Cám;¡ra siu el suficiel!te e,tulli(¡ i tal vez con c}uo· porque es una provincia qUe: está bajo la j Ilriscliccio', mienl0 imperfedo de las Ilecesidades que tratan <le chilena, rémediar. 
El1 eRt:J. situacjon ha hahido necesithd de f\cndir He term.inado, señor Presidente, 
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El señor Santa 
Presiden te. 

C
' I 

ru/t:.-Pido la IJ:11ubl',l, S,éÍ;Of' Ui! n,i V'l .,:,;i "'guro de que el vic:¡riato no 

El señor Reye.'l (Presidento).-PueJe hacer uw> 
de ella el señllr Denador. 

El señor Santa Cl"ltZ,-Me permito observar al 
señor Senador que deja la pdabra que la~ minnas 
consideraeiones qUfl acaha de haeer presente Su Se
ñoría pudieron tom:use en cuenta en la sesinp d" 
ayer, cuando 8e tratCiba de las asignaciones a los 
cónsules. 1, sil! 8mha,go, a pesar 'illé'" ,L", a 
naciones halnáu ~~i, lo pl'L:pud::ta~4 ~U¡' lrl CO,lj i~iü; , 
fueron rechazadas oaú en su toLaJida'i, 

Es claro, entónccs, que el S'~lHdo, al proced,,. !,h, 
esa manera, debió tener en cuenta oLra:'l r:iZ;Jll"S a 
ma, de la que Su Señoría acaba de m'lllifestar. 

1 la prueba está en la di versidall de los votos a 
favor qua obtuvo cada uno d,. aquellos itcm 1 en 
este caso, la vntaei'lll debe ser t'lmbisll secreb. 

El señor Ross,-l:'it,¡ la p,;¡"Lra, léf'T\()l' I\c,i· 
dente. 

El s3íInl' Reves (PCt"ii'¡:;¡¡b) -Ti lie 1., p"hbra 
el seño!' S ,nado!'. 

El señor ROSs,--Creo como ~l honorabLJ dena.lor 
de Ñuble, señor Pereira, que la époea ya tan aVi'll

zada en que nos enc·JntramoR no U'lS permit" entl"lt' 
en largas discusiones, i 'Iue debiécam'i.'\ j¡míhnlO~ a 

p['th.hu~") ~n; :3 ,i {5,n,',o l!.lil pe,'3UB. (~Lte alguna que otra 
vez haYI recibi .o(, m:u' por lirüosn:\s G all.<i'ios 
estL;orJin:\llO~, ,],bi,i(·s a la jenerosidad ,le los fiel,)s¡ 
8S otm eOSlj P',']'." qU:J ]W; emolumentos or,linaO'Íos 
alcancen él veillb mil p8:'OS es complet:nuellte {¡dsi', 

El señ'lr Sanjuente.'i (¡Ion Enriqne S.)-Es 
p llLlctamellte ,x, .. t,,; i 3.1 Señoría está equlvoca,lCJ. 

El seilO!' FÚÚ¡'e8,- ;'T0 puede ser, flcñor; estoi 
l.~,)tl il;f')rma,Jli. 

Kl :eLor Sitnju;;;/J,(7"'; (kn Enriq.'lG S.)-Lo 
es, señ(,[· Sen',ior; yo aS2gLll'0 que ías entrau.i1.s ,Id 
vic:l\'iatn '¡', ')'1',.:>;, á p: ··.,~:l le veit,tc mil pesos. 

f~l St~rlO':' IPlílJre';'.-E,'irá mui equivoca Jo Si.! Se
'\":{"; lo han ir,foi'1W!\!n !Jl"l, 

,':i s 110r SaHjllente.~ (don Ent'iq;.Hl S,)-X6, 
t<efior, t'dGoi !Ji'ti !;ln'J illf\Jnn'ldo, eorno qqe t(;ngo esr¡e 
dat,o de una P-'l""lUa que he;, ,L;sompeñqdo '~'lud cargo, 
S ,-1 ;j¡:rl\.1rÍn, \'~ iplil'L. \'z't:t equivo:~ado, i no puede 
G(-l!üi' J·,LPt-; ;,J,¡¡ l'x·~:,~I-,(I~ ¡lar ¡ S;J he!' cu,~ IC¡:{ S'~;il l:u 
0,ürad.:; ,\el vic!\Ti:d;') di) Tarupacá. 

J~! U'Üf,H' _F¡ibr'e:i.-Con,~\z;:.o las tntraJas dü ~"da 
la, Rnpúblif?i-l, ~~(\ü,q:, SeiJa':or. 

El eefí,,~ 8flnf~te1.t~e,-; (l m Enritl'L: ,3. )--T <1-
VQZ &8 n, llU VI):.l H¡) ~)ll 8~H10d,3; yl) erijO que no COllú~e 

ni la;, de SJllti~:.;n. 

aprobar o l'eeh,lZar las propo:ücinnes (lA la C'J!Dl'il')ll. E: ,q, ~~k¡' lf.~bp3,"t. --¡:) dUO ~¡u¡ L~.s de};l, al'qui-
Pt:H'O y3- Q'J8 no henlo8 ~ e/~u!do (~sL~ ~(lrnin() i ;;LI~)it' ",. 8 1 i ~ 1 • 

tod C' \1 1. ,¡., j~. . . '¡ " I :.¡,_¡~O".,t":'~~'··:l;P¡" ,'iZ. 'l,)~',:i:: :. ¡"'·'~"','Ol·l;';"'~~l·l':,,:;.ill "tl·l:~C"~"',I¡¡".r),.'l~~¡J "¡",¡H ~¡'l1i""'S,_',~~. o J,a q e se mm [ll'UUUC UO lV0.!FIl?I',8: 3 Oj.lllli¡ n .',,, 'o". <o'; ",'; e,' . " 
verdaUoramel1Le CO'ltl'ana'l n'.<p,do 'le la leat't ({in" l,j" I,H: j) le:,' A¡JósLles, quo es una de las mas 
produce e¡ vicariato .b T"rap'lC:á, i 801;.,n I:l. p'H o'm 1 '¡"H,' do é";¡il,:, ,,!c"nZ,,1 " l'""dllcir sois mil pesos. 
partió, la hora [l!(íxi;;;[\ ~ !;l'_l'.'·, 1:1·'j ,,; ;" '.¡~, ",' I m s' iíoi' Srtnjnente.'4 (,Ion Enrique S,)-L-;s 
partitl" i"'!"l '" p'ÓX'l,'l ,,',,; .. ". D ;;', ,\ :¡, ¡ y,;, Si" í: '¡'" di Iquiqne 
el hO(!(lrabie l\Iillidl") :,'i ell;¡ í ,,) ¡ d '. '1' , lt~l ',;:: .:" .,(lt!,'Ü n;';Sj VdUj~Fj OH. pesos. 
do 10;1 (!at(:s s,!~ieio~l~p~ p~;a f! J,i¡ - 1:1 dUo,l,· t~i :~ <lo); 11'rtl}i'Bl';, ~_._p,j.\' };'.'YY';l):;3 t':Jt:_;;nrdinarÍas, 
esta Ct{e-~th)n 1 san¡~i' cttal {j.3 '.l 11:-::1;,-;, efeé5LÍ'/,¡ :1'18 C,;1:H 'l ::í.~. 

tie~~ flquel, filnci'.!lill'io. .' E! 
SI 1:0 tIene 18 l'é'llttl SUf¡OiP"t.; ,:;0:,':1 ·]ll ~ '¡o' .;i,., pos 

justo que P::~ le uBigne nlgu:ld sarna C~i el pre:clq-,l·Fl:~tO. 
Pero, bU C(l.SO eOnLl'ari,~, Jin I.~:'{~~) j,J,;Lu q'L~ ,.;í; >.~ r,:cl;g-

Sfln/ neptes (10H ¡~,,(:qU() S.)-L\Fgo, 
,n;¡(t",,!1l') las O"-"'A';as; \l" :en p'l'mr de 

,~I 1/'1((;1; t'er;. -~-11:u t,.' n ;V-:l 'Jil, HJ :; ~ñor; acci .. 
nara una cantj,bd I'olatÍvill.neuto ;iU:)¡ la, i nlu,-:h) .l"""t 
ménos {_¡nB su le cunc3,Ja to hutÍa U1J::-l gl';üi1b~ai~¡on dn :"JBnt.\ ~:;a l~}~}'J.'~ ::~~L·> ;i'i .. ~:>·~l; ,sí; lo jnis-

~ rn~ ~ '~r ~ ; ;¡(¡e(;"ig fJodria 0F iUI C·;?r) eualquiol~ 
dos mil pesos. :" ¡. • ¡' 

,j' ,,1 i¡: d " ,{'Il::'~~~ rnll pe~;()s, .L\~r'.' ~'i af-.~í vi~ne a 
Insisw, pU,~8, en mi injic<lcioIl pila que c'te ít~1¡11 t' ,,' S " > { l ' 16" d o 

d 1 1
" 1 ' ',1 ,VI,,' yo, Céi'l a mlsm'l Jlua por na 

que () para .c:egl\ll<. cJ. (ldCU31O!1; ta V<eZ lli'lÍl ¡ na Vi\ 1 "1 '"''' ~. , ,,' t 1 

h 1 
"d 'bl t 1 I t ., " 1" ",,-,ni,: 'c:";';') ;:':', ~lrll'.J;\,l r,,:'O]lfl)'J 'lue ¡~s en ralas 

a )fa 81 o post e ennr iJ3 { '.\ ")8 :1\~2 .ll-J1 11,)8 f t, t¡¡n re '(ILu'?,.: líO )'IS:L! de cinco nlÍl r,esos. 
a fin de resolver con pIteno eOIlOC\11l1cllt:' !l" cnBa gl" ..: Sr f t (1 t H" S),'" 
este unto. . ~.'(,nF 'tn U,eH e."1 ',lH ,,~r¡n j'l":, . -::;,,';s-

EIP ~ R (1' 'l·) P r '.. t'31WU 'i 'l " '·I';lHti p"", lU (jI) v,~w! .. ) nlll pesos. 
. senor eyes , reSl, ~nte '.-- ~~,l r ¡S(JU81~¡1: El Sl~:í.,r 1I'ábreN.,-SIl Seiíorítl no pueJo saber-
Juntame·:lt.e cun jfl parLlda, b :wlwanc,n dll] serlO)', "T '. L' SIl C . b I 1 :0, 1~1) C;');}f);;,j P."LtS J:tHt[¡ ~rlH 1, 

en al or 'e oq111m.'l para que B,t'l l~~m 'iue ' a p'lra l~! 8. ;in;, Sttnfnente.'i (Ion Eal'i,¡uc\ S.) -L\s 
segunda di:l:!lIsion. 

tA1gun señor Senad"r ,l.,sea U"iar k L lJt!a\,['~~ 
El ~Jñor FlÍbres.-Pdo Ll pJlahw, 'llñ,J[' ~)¡(J, 

sidente, 
El sofí)r Reves (Pl'esilent').-Ti,mcJ la paLlhl3 

el señor Sonad,,!'. 
El señor Fábres.-~f.,) ()!1reC,l bien la in,li%cio" 

del hOlloral)l,) señor l{o,s; yi) J:¡ aeiJpto, l'\llnq u", por 
otra parte, no fié cómo pOdli't el G"biel'U1) lif'gll' a 
tener un dato exacto respe~to a Lts flltra:L'l .l,:! 
vicario d3 Tarapaoá. A no ser que pusiera U'l te1i' 
grama ... 

El señor Ross.-Pero ba quién~ 
~l señor Fábres.-Esa es la gran dificultau, i, 

,> il0Z,.~O p:~l'f,'v';atn~;t\"lj. 

El ediu" F,'tÍJrei'i -;\1<,)[, qn~ yu Ilel. 
El s~ño, f.tC!/cs (l)re,~¿tl"~i')te).-R,)gtH'ia a los E\~

ti ll;;.j ::J,na'! ¡',,," q'l' ¡.,!Vi,i.' ¡<l el bieI! evit.ar los diá· 
L:.g{u. 

Ei ,.~,ñ')!' l¡'ábres,--E,tá lli:;ll, s'Jñor Presilent'l. 
R'-iiúto qll(~ ",:1.; c:~t'e.>,l~ bi~,'.n L-1 in·liCrt~ion del señor 
::-ll;¡<l.luf :!" Coqniu\¡.,; uunqlle, p'lr otra parte, oteo 
qw, este h'lll p \elia p'rfo,)Larn(lílte votarse ah'll'1t 
',ni,oul " P;¡q:l~ u,. j., c;acl1fí:~:no~ con deja~lo para 
mañana. 

El señor Reyes (Pl·dclidellte).-~Alglltl 
Senador desea usar de la palabral 

seuor 
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El señor lJ'latta.-Pido la palabra, s\.ñor Presi 
dente. 

El señor Reyes (Presillente).-Tiene la palalJra 
el señor Senador. 

El señor lUatta.-Solo para decir que creo inú 
til dejar pendiente hasta la sesion de mañana la 
l'esolucion sobre este Ítem. Por una :parte, no habria 
materialmente tiempo neces.ario para imponerse de 
si el vicario ele Tarapaeá tiene o no las entradas que 
se ha dicho, i, en seguida, hai otra cOllsideracion de 
un órJen superior que basta para desechar el item. 

Yo UD he Je cambiar de opinion de aquí a maña
na, i ya he dicho que cOIlsidero irregulat' que en un 
pais independiente i autónomo haya funcionarios que 
no dependan del Gobierno na3ional. 1 como esta 
eonsideracion es inamovible e independiente (le la 
renta que puede tener ese funcionario, pOI' m p,uts 
no neresito m~yores datos ni una postergacion cual· 
quiera para negar mi voto a la paltid3. 

El señor Bal1Juweda.-Pido la palabra, seuor 
Presidente. 

El señor Reyes (PresiJente.-Tiene la paJaba 
Su Señoría. 

El señor Bal1}UlCed(~.-SQ¡o voi a docir aos 
palabras sobre las observaciones que ha hecho el 
honorable Senador señor Pereira i la insinuacion de 
Su Señoría para poner en discusion el informo de 
la Comision mista de presupuestos. 

Me parece que este procedimiento seria mui ine
guIar. Lo correcto es discutir los presupuestos par
tida p0r partida; lo contrario equivale a aprobar los 
presupuestos en globo. Lo regular, lo que se ha he· 
cho siempre, es discutir partida por partida; aun de
beria discutirse ítem por ítem, de modo que el Senado 
pueda fijar los gastos públicos con pleno conocimiento 
de causa. 

Esto I'S lo correcto; si hubiéramos de aprobar los 
presupuestos en globo, no habria necesidad de traer
los a la Cámara. 

Es cierto que hai partidas que no necesitan ser 
discutidas, como son las que se refieren a empleos 
creados por lei, i por eso es que en otros paises sole 
se discuten las partidas variables del presupuesto. 

Recuerdo que en UDa ocasion se negó por el Con
greso el sueldo a un funcionario judicial. Este oeu 
!'fió a los tribunales, demandó al Fisco i la justicia 
condenó a éste a pagar el sueldo a ese funcionario, i 
el Congreso quedó burlado. 

Creo, repito, que lo correcto i lo conveniente es 
dar a la discusíon de los presupuestos toda la amplio 
tud po~ible, como único medio de fiscalizar debida
mente la admínistracion i de cautelar la illversion 
de los cau-1ales públicos. Esta es la única manera de 
desempeñar las funciones de vijilancill que incumbe 
al Congreso i de ejercer el derecho que corresponde 
a cada uno de sus miembros. Por esto creo que es 
perfectamente constitucional el procedimiento de 
discutir partida por partida, i considero que es la 
única manera como puede discutirse la inversion de 
los dineros nacionales. 

Por lo que toca a la indicacion del honorable Se 
nador de Coquimbo, señor Sanfuentes, no tengo in· 
conveniente en darle mi voto; i debo decir al Senado 
gue tengo los mismos datos que Su Señoría respecto 

a la renta que produce el vicariato de Tarapacá, que 
es el mas rico do la I~e plÍ bliea. 

Me enCllentl'O perplejo en cllanto a esto ele vicarios 
capitulares. La Iglesia ha sido bastante Lábil en 
cuanto a la admilJistracion i orgunizacion interna de 
sus jerarquíaR, i no quiere que estos funcionarios 
tellgan grullLles rentas. 

E! distinguido canonista Ferrari, que debe conocer 
el señor Senador por O' HiggiDS ...... 

El señor Páln·es.-Tcngo la última edicion de 
sus obras. 

El señor Bal11uweda.-Estc distinguido ca· 
nonista dice que en Amé¡ica 110 debe gozar el vica
rio capitular de un sueldo exajerado, ni conviene que 
tenga grandes RUmas de dinero a su disposicion, por
que puede cOllspirar contra el electo-como, sin ir 
mas hijos, bUccdió cuando la eleccioll del señor Tafo
ró, a cuya preconizacion ~e hizo tan fuelte guerra 
aquí i en Roma por los ajen tes del vicario capitular. 

Estos dineros 8011 un peligro para la estabilidad i 
la disciplina de las instituciones de la misma Iglesia 
católica. 1 yo respeto en este punto la doctrüm de la 
Iglesia respecto a la subordinacion jerárquica. 

Aunque respecto a Tarapacá la situacion es diver
sa, porque no hai electo, es aplicable, sin embargo, la 
doctrina canónica. 1, en este caso, icuá1 debe ser la 
renta? Es claro: la que conesponda a un cura de al· 
mas. Si no tiene con que vivir, es natural que se 
asigne alguna suma para su congrua sustentacion; 
pero si esta cantidad es considerable, crecida i au
mentada todavía por emolumentos de mucha im
pol'tanr,ía, no hai razon alguna para que se le dé mas, 
porque vendría a encontrarse en mejOl'éS condiciones 
que muchos funcionarios eclesiá~tic08 de mayor im
portancia jerárquica. 

Si la renta del vicario es suficiente para que pueda 
hacer honor a las fUllciones de su cargo, creo que no 
debemos aumentar ma;; eea renta. Esto con tanta 
mayor razon cuanto que lo que mas honra a mlestros 
€acerdotes es la pohrez', que es Ulla de lae principa· 
les virtudes evanjéJicas i ul1a de las que deben acepo 
tar en bien de los otros. Yo admiro mucho las virtu
des del sacerdote c'ltólico, sobre todo cuando se 
sacrifica por lo demas hasta sufrir miserias i priva
ciones; pero ~esta admiracion desaparece cuando, por 
otN parte, veo que se consultan sueldos o rentas de 
treinta i tuntos mil pesos para un vicario, sueldo 
como no tiene mayor ni igual ningun majistrado civil 
de la República. 

Por consiguiente, si se vota la indicaeion de la 
Comision, le negaré mi voto, a no ser que se pruebe 
que en reaJitlad la renta del vicadato do que se trata 
es exiguo; pues en este caso daría mi voto favorable
mente, porque, al fin i al cabo, tenemos disposiciones 
constitucionales o legales a que atenernos sobre esta 
lllateria, 

El señor Pm'c'ira.-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presiclente).--Ticnc la palabra 
Su Señoria. 

El señor Pe'rei1'a.-Dcbo manifestar al señor 
Senador que deja la palabra que abundo en las mis
mas ideas de Su Señoría con respecto a la convenien· 
cia de discutir los presupuestos partida por partida; 
pero ~e entier:de qUé) esto puede tener lugar ~n 
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épocas ordinarias, cuando se ha tomado el tiempo :El señor Ross.-Por mi parte, retiro la indica
nece3ario para proceder do esta manera. Yo no me cion que habia hecho, ya que parece ser un estorbo 
opongo, de ningun maria, a la vijilancia que debe para llegar a la votacion. 
ejercer el Congreso i a quc se ha referido Su SeflOria. El señor Reyes (Presidente).-Si no hai inconve· 
Pero cuando estamos '\ S de enoro, cuando no hemos niente por parte del Senado, Se dará por retirada la 
podido discutir con tiempo los presupuestos, a'pesar indicacion del señor Senador. 
de que yo he sido el primero en reclamar éll dos 1'\\ Retirada. 
OGasiones acerca de este particular, cuando nos en- El señor Fáln'es.-Pido la palabra, señor Presi· 
con tramos en la hora undécima i urjidos para llevar dente. 
a nnc'itms familias a otroslugar,)s fuera de la capital, El sellor Reye.., (Pl'esidcnte).-1\fe permito ob-
me parece que so impone la necesidad de p\Oceder servar a Su Señoría ...... 
con 111[1'3 rapidez. Por csb digo yo, si la C'Jmision Tiene la palabra el señor SenaJor. 
mista de presupuestos nos inspira toda c\r;se de ga- El señor Fábres.-El señor Senador de Ca. 
rantias, si tenemos contianza en que ella ha procedido quimbo estr, equivocado, lo que no es difbil suceda 
uon acierto en su tro.hajo, podria creerse llegado el porque solo habla por datos que le han dado otras 
momento (lo tormirl'll' pronto nuestra tarea, no pro- personas. 
JOllgando tanto la díscusioll de Jos presupuestos, no I tambien está eqnivocado el señor Senador de 
empleando toda la hora ue la se~ion en una sola Cautin en cuanto a lo que S11 Señoría cree que se 
partida. dico en la obra que ha citado de Lucio Ferrari. Lo 

Si estnviéramos eil drcLlU,otallciuR ordinarias, seria que ha dicho el señor Senador quien sabe a quién se 
distinto; yo m8 h'J referido en mi observacioll a la lo ha oido; pero Sll Señoría no ha leido esa obra ni 
opoca nctuai. De modo que est,)i de acuen10 con Ja la ha visto por las tapas Eiquiera. 
ooinioll del seilor Senador de Cautill en cuanto a .El señor Ba11nac(J(la.-8f, señor; la he leido. 
d};;cULil' bs pl'ü~llpucsto~ detenidamente, pero siempre El señor FáfJre.'1.-Tengo la obra de ]<'errari, i 
que estemos eil circunstancias ordinarias. puedo as~gural' que no dice lo que Su Señoría supo-

El sefior Reyes (Pl'esid"nte)'-bA1gun seilor Se- ne. FerralÍ es uno de los canonistas que mas leo i 
nador desea U5ur ,le la palabra1 consulto. 

El señor /jltnfuentes (don Enrique S.)-Pido El señor Bal1naceda.-Si lo dice puede Su 
la palabra, señor PfesídEwtE'. Seí'íor[a consultar la obra de Ferrari en la biblioteca 

, El_señor It<:yes (Pl'csidente).-Tiene la palabra del Cabildo de Santiago, en donde se encuentra. 
el sellor Senauor. El señor Il'tibl'es.-¡ Ya lo creo, la tengo yo i no 

El señor 8anÍ,.wntm; (don Enriqlle S.)-Vuel· la habia de tener el Cablldo! Sí señor; tengo a Lucio 
va a asegnrar que el ViClHio de Tarélpacá tiene UIla Ferrarí, i es uno de los canonistas que tengo mas 
renta lle mUE dI] veinte mil p8SüS. trajinados, como he rejistrado tambien todo el BIl-

Ya sea [lar derechos propio~, ya prH derechos cspe· lario. 
ciales llUO cobra por las dispensas que solicitan los El señor lleves (Prosidente).-Ruego a los se .. 
curus del interior do toda la provincia, el hecho es ñores Senadores que se sirvan evitar los diálogos. 
qn" [a ,üllb do esto vicario fJxecde en mnoiw do di- He concedido la palabm al selior Senador tan solo 
ella suma. por deferencia a Su Señoría i contando con el asen-

Hai 'lne ulhcrtir que csto i'LIt¡e¡ollario tiOllD dos Limiento del Seriado, porque ya Su Señoría ha usado 
rentas, una cumo cura de almas do lquiquo i otra do la palabra las veces que permite el Reglamento. 
como vicarioj como cura sus entmdas reg11lares son El señor I!'ábres.-Señor, se me ha interrum
dl3 veinte i tantos mil pesos; i eomo vicario tiene pido, i el qne haya tol~rado la interrupcion no es 
partíeipaciotl Gn los emolumentos qne por dispensas i lllctivo para que pierda mi derecho de usar de la pa
dcreuhos perciban los C1Has .131 interior, con lo cual labra. 
30 puede asegurar que sus on~radas pasan de treinta N o tengo mas que agregar, sobre todo cuando se 
mil pesos. ha retirado la indicacion de segunda discusion. 

Pero, aun en el caso contemplado por el seilor Repito, sí, que Ferrari no dice lo que el señor Se. 
Fábres, como Su Sefioría reconoce que las entradas naJor le hace decir: Su Señoría no ha leido la obra 
ele este vi~ario no exceden de seis mil pesos, pero de Ferrari. 
que llegan a esta Slltna, agregando la asi¡:,uaciou de El señor Balmaceda.-Sí la he leido i he 
CillW mll p'¿sos (ine reciba como cura, resultaría que hecho traducciones dellatin al castellano; pues siendo 
el vicario de Tarapacá percibiria Ollce mil pesos ue Diputad,), he debido estudi"r estas materias con 
renta, o sea treo ulIl p2S0S mas que el Arzobispo de motivo de una discusion que hubo en la otra Cá-
Santiago. mara. 

El sefíor 'l'oco'l'nal.-'r./l mas cara la vida en El señor Fáb'l'es.-Entónces está mui olvidado 
Iquique. Su Señoría i confunde las cosas, porque Ferrari no 

. El SellOl' Sanjuentes (don El1l'ique S.)--Re- habla de este antagonismo entre vicarios capitulares 
sulta, pues, qfle aun dentro de los datos que reconoce i obispos, con ocasion de las rentas, porque la iglesia 
el señor Senador c1~ O'Higgins, el vicario de Tarapa· no da renta a los vicarios capitulares, i si el Estado 
ca tiene trAS mil pesos mas que el Arzobispo de les ha concedido en dos o tres ocasiones ha sido por 
Santiago i el doble que los obispos de la Serena, gracia, porque realmente por la lei no tienen renta; 
Concepcion i Ancud. Con esto basta i sobra, i no ni tienen tampoco entradas de consideracion. 
hai necesidad de aumentar mas la renta de este fnn· Queria desvanecer estas ideas del señor Senador 
ClOnarlO. , de Cautin porque Su Sañoría ha tomado como au. .. 
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téntiü'c' ~o ~iurl VJ1,vez ha lei,lo 011 

en F"na;i. 
i'~O :1t,"o" mi;,,,;,; .El úem 28 ha sido modificado i aumentado en 

I estos tértlliuv>3: 
P;~'r 11) que hft(~U n ~HS renJas del ·v-ie.'l';u dt~ 'J':;U'¡}_'! 

paea pr~.Jv;t~nec ;-ili. i~n i_'a:l/_~ 11!11(;:Has, pu; .. : ji.,. Itern :28 .... L\.l vica lq f)ráneo de Petorca. 
jenk de 8,0<, lug<t1'til h, mui je,:t;¡u,J:. Lei dtl prc;¡;upuestos ,le 1896 ... $ 1,200.» 

Es t,ad" lo que \ill a q'He (;('('i,: "diul PI< '.il.knk, ¡ 
deju la F,';dJl'i'. El cC;Ü"l lleVes (Ple¡,illellte).-En discusion la 

El seflo: lJa¿JJuu:eda. -,1',dL ,; l' Jdm , H·f¡e11 : ptt¡da con las llidieaciones hechas por la Comisiono 
Prl.sidellte. El señor Fábi'es.-Pitlo la púiabra, señor Pre· 

m seüul' lleyes (PJ~fidi'nk).---,T,'¡¡¡;o elu,nti, sich,llte. 
mielüo de temu' que hae';r a Sil t)tibnil la mÍc;miÁ i El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
observacioll que hllG id h"llro¡"b'c. :-\t'llaLÍOl' de' SLl 8euolÍa. 
O'Higgins. bu t:lell01ia ha n~,uclo ya do J¡~ pa;ab", la,; : El sc"ñor Fúbres.-Tengo dos peticiones que 
veces que le penuito el R, glaruelJto. ha~cr al H()ll()rable "cnaJo, fundadas en datos pro-

El señor ~BalJnaceda.-,Era su),; ;"¡rlI hacer pOl'GÍona os pOi perwnas que me merecen completa 
preseute la (i¡"pc,:.ielUu de .Fe,illui :;"bl,: coto pLIntO. C011iivllza . 

.El señor FabJ'es.-Lo que ,j,:, F,,,' ,'i ed ,1' é' Ul!a de: filas se refiel8 al cura de Pencahue, en 
cosa cumplet¡u".f.3lL;) :LsLÍnta 'te lu a-'l.V"C, Üi V·I SL\ Talea, pUla que se le asigne una renta de mil dos. 
Señoría. cientos peso:;. Ebte es un curato muí pobre i nuevo; 

.El seflor Ileyes (Fre¿idente).-Yo llJ8 ve\) en la de ¡¡¡O,jo que no tiene sino una ei'casisima entraua. 
precisioH de \;,¡¡;ll' ob,:ervai' el Hegl::w,nt,'. [ ,i nin- ':\[e cunsta que algunos señores Senadores conocen 
gun otro Señor S.,¡",dur ltesea lmct'!' U80 de Ll pahbra, esto i llle n'miLo a su testimonio. 
VIocederlilllo', a Y;lt'il" l' , á' • . , " ,. '1 ,,' ,a otra es una petlclon an loga para que al cura 

El! c';nfOl'lllld"d a lo pei,Üao r-u~ . '1.,,,1.\U e I:'e i de la Estampa eu, Santiago, se le aumente la renta 
nador do Bio-El", L.t yotacion 801 á Sf:Cl'l tao ., f" en lllll peses a 111 tle que tenga siquiera con que 

El señor Santa Cruz.-Yo lle,lí vot.acion en . pagar al sota-cura. 
esa forma eH atcllcion a que pi Aeilor Senador de 
Atacama se opuso a lec 8l'(llclc;s <le lus vicario", i romo .Esta parroquia tambien ~e ha d.ividido últimamen· 
los sueldus deben vuL.dbO III t't,crGto lo lti~,; yo u,d te, de manera que h~ll dlsmlllUldo sus entradas en 
presente. mas (~e la mitad, que~andole en cambio la parte mas 

El señor Matta.-- Yo HO ~xijo '1ue se vote, me sacnficada ,del tr3.baJo._ I eGto me coúSLa personal· 
basta que conste ,:U el acta que yo he votado en I mente I se que, el senor cura a menudo tiene que 
contra por la" l,!J3clVU(Ú'liéS 'i'le' 11,,, hec[¡o presmLe: lovd~ltal',"e bll t,¡tas hor~s de la noche a p~estar los 
i que ha rattficauo el SHflOf 1I1Ilidro, re"pfuto ik, GoJll';:, rdlJlOsoS a la Jente de, su parroqUia que ed 
irregulud,[ad deluomb, amie.I¡L"l ,)e 8SU!3 fuuciulla- el! gJan parte mene~'tero~a., TIllne ,que acudir en 
rios. mUClHló ocaSIOnes a lugares distantes 1 se vé eBpuesto 

El suñor Ileyes (!'re '¡ente;.-iEllt6nceil e!sbñor a vejdciulles i hasta a fraudes, como le sucedió n.o 
Senado!' su ¡ault" a Péic;¡r (l11e se CIJil":l!,ue en el act~ llace IlmcllO, vll:111dose en el caso de ~ene: que acudir 
el voto nrg,¡tivll !.le i:3n i:3fÜ,)Jl:J~ a llÜ curnu abogado pala que 1~ defelldlela de una 

El G<Í10l' ¡}lattl~.-" tsl, "cñ,;! l'¡Cllidellte; a ne sel es! ata que le hablan hecho de Clento ochenta pesos. 
que otru señor t);;,f" (I¡¡da vO;'i1CiUII. Todada te,nia que hacer alguna otra peticion, pero 

El señor J~e!le."J (Pre"idente).--;:3i ¡¡¡Il~;un ,,,¡¡(jI Ha lLe atrevo; me retiero a una iglesia de Chuchunco. 
Sel,ador piú(l vut&cion, ;01" se votara el ítem relativo 1'e1O CUll (jstas dos imltcaciones que he formulado 
a la gratilicacic n ¡J vil ario ue Tala¡;acá i se darán erel) lH~bcr lielJado mi deber en favor de la correccion 
por aprobados los demas ítem. ,le íos servicius relijiosns de esta provincia. Así es 

El señor 11Iatta.-(on mi voto en contra los q ú8 concreto ill¡ indicacion a estas dos: primero, fijar la 
relativos a íos ikm 1 i 3 que C(¡llbultau los sueldos l'eut" dp¡ cura de Pencahue en mil duscientos pesos, 
que he in.Ji,'udu. i. aumentar la del cura de la Estampa en mil pesoe. 

Votado el ítf:/lL hé dellechado por 12 ¿'otoscontm 11. El aeilor Salas.-Pido la palabra, señor Presi-
El señor SeCJ'ctaJ"io.-1'artida G .. , «Sueldo de dente. 

curas inc6n'!lU0s, 121,908 pes, s.» L 1 R (l)'d ) T ~ '" seüor eyes resl ente .- Íene la palabra 
Ll ComÍ21O[j "iCE: Su Señoría. 
«Se ha elevado rn esta parti,la do 600 a 1,200 

pesos el ítem 19, [,1 cura de 1:\ Higuul; i de 600 a 
1,000 peSO~ el ítem 31, al vicé-páJJ'clLiO (i(j Hleno 
Viejo 

Se han eonsulb¡llo 1uf:, .slguienteu Út.~ln nu(~vos: 

D<!spues Li,J 2: 

Itern ... Al vice- párroco ole Caletr, Bnena. 

El ""ñor Salas.--Pediria a la Oámara, señor 
Pre"id',nte, se BIl'viera elevar el ítem 86, que consul· 
ta el "ueldo del cura de Pequen, de bÚO a 600 pesos. 

Lei éle plcsupmstos de 1896 .... 

Se trata, Señor, de un curato sumamente pobre; 
de tal manera que el párroco no tiene como vivir con 
j a aeligllacion (pte Re le da i con las escasas entradas 
que le plOduce su curat:J. 

$ 2,000 Hagu iudicacion en el sentido que dejo dicho. 
Despcle3 del 16: 

Hem Al tellilll!te-cUri¡ de la parro'lllia 
del S~grario. Lei de presupues-
tos de 1896 ......................... $ 

El señor Bozas,-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

I El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
600 I Su Señoría. 



SESION DE 8 DE ENERO 81 

El señ()l' R{)::a,~-E! s(ni)dl) ,10 gej,,;jc'd(n 1)p,'n, 
anual eH fijado f'll f'l ítem 125 (le eiita partirla pi cma 
de O :n~n(}) COIT10 el de cuatrnClent"r¡,c: p:·s'ns ~" ,~J í·,·:n1 

126 ~:'1:!l el vlee-·párr'ocn 1pJ rnic:rnn d,,;·~~tl; rn"!\1",(', 
sor.. lnqj f'xí:/H()~. 

que In1T(l(11t i a di" ().~"~n - PR 
d"J ()1'¡.'!i,/11) d~i }\,t!'lI tl: ;-~l 

tor](, 1'21 f'1]~:l ,l.> ~ '11 
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r{~;l:,!: ::" 1 1 l' ro' " -1 c. 

: 1 ~'1'2 1·) Yj" ;-:¡ 
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El iipñr,r Sec/'etario,--¡L,', LÍ'tin!(, jll'1ic~l'i,(n de 
8'1 S-ñ,,'ía f" ¡Y1Ta .. __ .• 1 
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CAMARA DE SENADORES 

Esta círcunstancia espliea perfectamente ias causas ahora se viene a solicitar un nuevo aumento para el 
-Je h~ continua infiacion de nuestros gastos rúbli· mismo empleado. Sin emhargo, no hai razon alguna 
130S, 1 a pesar de esto, vienen torlav{a algunos señores para ello puesto que las obligaciones ,le ese fuucio. 
S9naaores con nuevas indiéaciones para aumentar las nario del seño[' Ilolhe, que es el cura de O,orno no 
'!!sign1clones de los vicarios i los sinarIos de los caras. han aumclltarlo i que sus ocupaciones siguen siendo 

En c()nseeuencis, yo me opondré a todas las indica- las mismas ocupacionc~ poJiticas que ántes. 
elOnS3 de anmell~o de melclos que se han formularlo, El señor Ro"as.-Pido la palabra, señor Presi· 
Ell1J12n'Cos que no guardan relacion siquiera con el dentE'. 
impD:',qntc ramo de la instruecion, a cuyo desal'l'ollo El seilOr Reyes (Prfsidcnte).-Ticne la palabra 
¡lehiJn~;n(1s todos propendel'1 principrdnlcntr, i que, Sil Señoda. 
l1iD en)!)argo, permnnE:ce (stn.ciüna.rin. El E:cñor Ifo.'¿(l -r\J proponer al SC"lla,lo el ano 

1 fH<Z cori10 el año pasado mo opntlQ a estos nUl11rn n1cHto lle la asiguuC!ioll r~ra "'01 curato de ().",orno 110 
tos tnn rlosconsirlcmdoe, me 0poBllré tarnhicll hoi a ql\ise traor la [l21scna ,le! cura ¡;it!o manif,~stfl[, las 
la" indicaciol12S formular!"s en aquel ,'cnti(1n. llcccsi,heJes de es,~ pRrroC¡\iia. Esta no es CUtstion de 

R1 ~,rñnr Sanjlfel1t-es (don Enrique S,)-PiJo pr~r8on:'¡¡1ad dno tlel mini"tel'Í1) qnG ellas ejercen. 
''la putabn\, s~,~ñnr Prl~~id~~nte. Si se t.rr.tal'a de pSfSOnU?, no::; hahrÍ~Hll0S opuesto t\ 

El E2iiol' Reyes (PresidentE').-Ti"lB lrl p~lbb,n las pattidQs del presupuesto que cowignnn el sneldo 
'El EcnuT Ssna.dnr. lL~ n111chos inten(lent(;s radicnles, 

El Si'iic¡l' S:tHjuentes (don Enr:quc S.)-PfI]' El i:,~,flUl' Santa Cru?:.-Pcro que !lO están 
~n(1{c2/·jnnc3 d.c~111nstrisirno Obi2pO de l~l 88rO:<:1, en ~)10CeBad;)s. 
"JIH\ IlLLl \J_1F~ conocid;1 del s0iior l\-finistro. El SCr1'H' Jl(lti(t,---~"Tingp.n0 (le e!lo2 cstft pr0i3C~ 
~olicjté el [tiio que se cJov3ra a rníl doscienf()~ sc..:-1o por :lsesinos o in~cndiaric8. 

el ítem oue cGnsuita el sueldo rld cura do la El f;f;ItC'r Echel!erl'ía.--P¡'lo h palabra, señor 
i OUt; ~ll rnislno tiempo S8 ~,anri~~liera 01 ítenl P,'2sid2nr,e . 

.1 'í, llliA cor;snltrr mil doscientos pes~s COElQ l1Uel:l() , E~ s;fíor .lle!/6s (PreSH(mt8).~ .. T¡erw la pabbra 
a~;l ';iCO-Yl¿lrrOCo tle ITnasco, f]U0 110 fU!lc;nüG.rá en el 8a t)~"nod~. 

~f¡o pOTq'~f' no C8t~" concluida la j~~lcs¡~. El 8eilc,r EchC1JCi'í'i{t.-ILl sf'ñor S.mb Cnlz 
()orno oh~'f~rvD qu\~ In (jomisioll ha 11J[,~tellido el se ha aSllet;:!.do porque S0 quinio;}tos mil pe30s 

r~,prn ;;, l'e~~uevo JD, i~~dinaeioll Dpr~l .sn~)Iin1ido. ('n el Cult.~, cU:-;.n(}) bai un preS1HjqC,~to que Pt~be a 
,,,;':01' Y(trcla.,-EI c1U¡\< de R,l~Si:O ¿h1 Gido i ochcn:a n,ilL ms de A ¡;",'ttr (1(J todo, me 

I ha2~~i' l:ll a -
'"( t t (' r' ("j \ P '1 r . '", -';-' , ·1'" T :~e-¡ior ::J(tl1 ''flel'l .es non -,-~nr:qnc :":J./_b

• aso un ~~urrcqu;:l oc u;~n Vi ~C8rnc (G 'J..Q,r:UQ·~ _agua, eu 
:ft fyt;'n 2>:'HTo,lula. I el rlei):-;.!"h'lln ... ;Fto de CJ.upclican, se hG dividido en <loe: 

Jü 3erlur J.Sa,,}lJt(t (Jrlf8,-1Il_' pG¡'rüito hQcer notar I Lt ¡1{-3 1'~'g-n~-'Tr~gna i la uo 'rllnca. 
tJJ1S '2n ~olo el depnrtGnH'nt0 de Peioyca .~e h:1 an.. ]~~!ta ú¡timr. h3 q'(!C(~:l:]o en la 111:'tS triste. condicioll, 
:-Jenb;,do ~ dos ~~r~'Cc()s la asignaeinn: al de I)et(,rca I uo ii<:iIC ni Cfl:~:l,. 1?rnpolJgo un ítcnl de seÍseientas 
·t al 1-Tlel'rO \' lelO. Df'SOS ~X~Ta 2.stf\ eurato • 

. ]¡:, .~, . C¡JE;.,~ncr G.stn. Po~ supr:e,to qne u: rla ¡'L(l. ~cfi'rrHI lm'8 Coa:.·-·-pi,:o h palabrG, señ:w 
nn') V¡J!C de Sf;'S rCbeU)l)e~~ o UD sus 0n1pr:!1()C~ q'J.{?' I P;':::F:}(:':.:nte. 
!1 ]Jldl~ le f:dt:m, pill'a un Senador o Di;JULJ.do. I(! .~~"':ll' 1?cye8 (Prcs;J(mte)o-·:~\Ie permito oh 

" Tcf1"~ro a h1 p~u,tida s(Jlieibv12- por e!,. hono I ~;(-';?Vf't';' ,ll ~r\:"!.()r Senhdor ql10 ha llr;gac1o la horno Si 
, 1 '" R .. f'4 f' t . ']' .. ¡' '" .1 ,., , 1 1 l' 1 1 b 1 J'fll) 2 :SeEO't k,.-:!n~c:,'r ~¡t:l 'Ut'U :;~,~ pf~rq~¡e el a ¡}L-1, S!( o (,;n.C:~1~.Ol'l'1,. o (r.(-:s~a, QU2( ,-Ha con a PQ~a 'ra para_ft 

por el ,wnul' Oh13p<) do la SCren2j pow lo,.: :,ion pr0XJl1Hl. 
c'1H118iltC3 hfltl sido s,)Iicitz~.dos por p¡Hljenlnre~1. I El 23ñor l~lleps (fO::t~.-J~stá bien, señor l~re~ 

p,!. .TI af;f;(t,-Pido la p;c.hbra, ,,~fior Pt'€f;Í .jsidnnte. 
¡le,]; I El ~8ñ(!r Reyes (Prc.siclcnte).-·Se levanta la 

El ~eñ;,r Reyes (Presidcnte).-T:ene la palabra I S8'iioll. 
8·'1 S :Horn. I Se levantó la sesian . 

. !':: :,,,flor Jlattrt.-Tcngo torhvía otra obs8Tva-
l'¡'.'n qd8 h0Cel'. ¡\lgnuos curas, como el~ de O<orllO; I EDUARDO L. HEMPEI" 

-¡VYé ,'r.'mr1n, l'ee,h'eron aumento el ano l)flf)ado I ,Tefe de la RCflaccicn. 


